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Comilión Municipal ele Gobiernó 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DíA 22 DE MAYO DE 1974.-Extracto.-Presidencia 
d~1 Segundo Teniente de Alcalde, don Constantino Pérez 
Plllado.-Asistieron el Tercer Teniente de Alcalde señor 
D~l ~oral Megido; los Concejales señores Pérez' Pérez, 
rillo.n~ Martínez y Planelles Guerrero; los Delegados de 

ervlc.1O señores Pellón Díaz, Alvarez del Manzano y López 
~l ~le.rro, Por res Gil, Calleja González-Camino, Aparisi 
R oc oh, De Aguinaga López, González Fernández y Pita 
,~mudo, y el Gerente municipal de Urbanismo, señor GDn­

zas_ez de Diego.-Asistió también el Secretario general, 
enOr B . .. arctna Tort, y estuvo presente el Jefe de la Inspec-
~on. de Rentas y Exacciones, señor Mingo Fernández, en 

nClOnes de Interventor. 

m 
_Se abrió la sesión a las once y catorce minutos de la 

anana. 

ORDEN DEL OlA 

cel ~C~ERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
e
2 
~a a el día 17 del corriente mes. 

mun:' Quedar. enterada de las disposiciones de interés 
el BIC/P~l publkádas en el Boletín Oficial del Estado y en 

Oetm Oficial de la. Provincia. 

Asunto al despacho de oficio 

3.0 Ratificar un decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se dispone de conformidad con 10 informado por el 
Se ~c' . ,; ~!1e la Corporación interponga recurso 
de inju l~'ante la Sala l.a del Tribunal Supremo 
contra s , tl>~~ta a por la Sala l.a de la Audiencia 
Provincia!;" " " rá." :&tih1ado el recurso de apelación pro­
mov.ido pO ' '~<fofia Rosa Menéndez Alvaro y otros contra 
sentencia del Juzgado de Primera Instancia número 4, en 
relación con el arrendamiento de un local en la finca nú­
mero 6 del paseo del Comandante Fortea. 

Gobierno interior y Personal 

4.0 Adoptar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Destinar al funcionario del Cuerpo Técnico­
Administrativo don AntolÍn Martín Majadas a la Delega­
ción de Seguridad y Policía Municipal, con el fin de que, 
en tanto no se disponga otra cosa, se haga responsable de 
la Oficina Administrativa del Departamento de Extinción 
de Incendios, Socorros y Salvamento, y con derecho, mien­
tras permanezca en su nuevo destino, al percibo de las 
diferencias que, por todos conceptos, existan entre los emo­
lumentos asignados a la plaza que ostenta en propiedad y los 
correspondientes al puesto de trabajo que pasa a desempe­
ñar, configurado en la plantilla orgánica de la Delegación 
a nivel de Jefatura de N egoeiado; y 

Segundo. Disponer que al funcionario del Cuerpo 
Técnico-Administrativo don Victoriano García Fernández, 
destinado para .el puesto de trabajo a que se refiere el 
apartado anterior por acuerdo de esta Comisión de' 24 de 
marzo de 1972, .y adscrito en la actualidad a la Junta Muni­
cipal del distrito de Arganzuela-Villaverde, se le respeten 
sus retribuciones actuales, si bien en 10 que excedan de las 
correspondientes a la plaza que ostenta en propiedad se le 
abonarán. en concepto de complemento transitorio. 

5.0 Adoptar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, un acuerdo con lo.s siguientes 
apartados: 

Primero. Autorizar, sin perjuicio de la facultad de la 
Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento de los corres­
pondientes contratos, la adscripción, por el procedimiento 
previsto en el artículo 9-3 de la ley 108/1%3, de 20 de 
julio, de doña Trinidad Egea Martínez para que preste 
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servicios en ~alidad de, .. PrpÍepo;ra .. de lJl Banda Municipal ' .. " Segundo. Conceder ·al funcionario. expresado 
en la especii,l1idád de ' ViolonceU6: $i.eIDpre~ que reúna todas' .' efectos antes ind~~ados,: Y, pr:evió informe de la Int~r~on ,l?s 
y capa una de las condiciones. reg;lap1~nt.ar;'as; exigidas, Y PO! General, un. auxilio .. economlco mens~al de . Carácter ~cl?n 
existir vacantes en la "plantina ;ode fa ~CofPbración. , ble, .: por el Importe de los .dos terclOS' de sus: habe~t'a-

. S,egundo:- 'Establecer como-:-~íge~iadel ~onvenio la de aPlparo del aou~r~o .plenaqo, j~ 28 de fentero de t' ,al 
seis .~~ses, o hasta en tantoJa plaza sea .. cublerta por fun~ ... y por el plazo maXlmo de un .ano.; .y ,., '" . :0' 9~8, 
cionarío 'en propiedad designado' a";tr¡i\l'és deÍ procedimiento , ' T~r~ero. E~ gasto. económió)' ,deberá 'tener apiica '. reghlmentario. - - ,: .- ~ .. , ~ .• , -~ .. , ... - ~ " al credlto con?lgn~~o ,en la . parflda" 7r 'del presü UClon 

tercero. ;; Asi@ár ~ la, :intei'e~ad:\' la r,étribución anual de · 1973, que nge mtennamente.., ., '.' Pesto 
de 109,020 'pes"ehís, a razón d~> doC~ ménsüaIidades de pese- . 9,° Declarar ' en 'sitwlción de ' jubilad6n '~r i~v I'd 
ta,s &.099, y dos extraordinarias en las festividades de a ~on Eutiquiano Z~baco de Miguel, Po~icía municip~; ~ 
Navidad y 18 de julio, de 5.912 pesetas cada una; dicho estimarse que el !Olsmo se encuentr¡¡. mcapacitado t~tal 
gasto será cargo a la partida 55 del presupuesto de 1973, , y permanentemente para el desempeño de las funcio 
que rige interinamente; y . propias de su cargo, de conformidad con lo establecidon~ 

Cuarto. Deberá acred~tarse antes de la toma de. p.o$e- re!?pecto en los artículos 20 deja ley de 12 de mayo de 1900 
sión de la interesada 'haberse propuesto la provisión en y 1:°,. ?o y 7.? .d.el , decreto .de 8 de mayo de 1961, y sin 
propiedad de la pl¡i~,! ,gue ,_se contrata. ; perJUlClO de remitir el e~pedlente a la Mutualidad ,Nacional 
. 6.° f>.u~orizar, ~9E eLdi~t~p:1t!n~~~)l! lup.t~ (:o!1sultiva. de Previsión de la Administr<l:dón J..,ocalJ a fin de qu 

de Asuntos de Personal, al Oficial ,ajustaqor de la ~er;ción -. dicha Entidad: adopte la resolución que corresponda e~ 
d~ Tipografía, d('!l . Ser"y.i~i..o .. qe_.J\r~'G~~M..uuicipa:-, cuinto i l~tijación..Y _ 5.eña1amientoAie...p.ensión. ~ .. " ... 
les don Vicente López Martínez para que, transitp~iamente, , · lQ. ,peclarar en situación de jubilación por invalidez 
desempeñe las funciones de Subencargado de la citada Sec- a don Eugenio Crespo Portal, Fontanero de Parques y Jar­
ción, en tanto dicha plaza, actualmente vacante, sea provista dines, al estimarse que el mismo se encuentra incapacitado 
en propiedad, una vez resuelto el copcurSQ-oposición que total y permanentement~ para el desempeño de las funcio. 
al respecto se está tramitando. nes propias de su cargo, de conformidad con lo estable. 

Durante el tiempo transitotío' -qt.ie 'pesempeñe' el nuevo cido al respecto en' los artíCulos 20,de la ley de ,12 de 
puesto de trabajq citado se':le' acrediÜmí>a1 interesapo el mayo de 196Q y_. I.o, 5.° y 7.° del decreto ~e 8 de mayo 
complemento de destino asignado' a esta piazi'por el-acuerdo de. 1%1, Y' sin" perjuicio de remitir ' 'el expediente a la 
plenario de 29 de marzo último, 'aa optado en cumplimierit'o M utualidad N aci'ónal de -. Previsión de la ' Admi~istración 
de las órdenes del Ministerio' 'de 1a 'Gobernación de 23 de Lo~al. a fin de que dich~ Entidad adopte la resolución que 
oCtubre y 27 de diciembre de 1~73"" !:¡: .' ~órre~pónpa en cu.anto .a. .. la fijación y señalamiento de 

7.° Destinar; con el dictamen , de, la; Junta. Copsultivá pensión. ··. ' 
de Asuntos de Personal, a ' los ftihcionariqs Técnicos ' 'de '. 11: Abonar ~ 'los' Oent'ros Asistenciales ' que se rela· 
Administráción Especial don Joaqtiín~. Fernández CastrO, cionaJ1"~'n i!l expediente la cantidad de iss.370 .pesetas, im· 
Jefe de la Sección 'de Investigacion del 'Departamento de Por~e.de estanciai"cápsada~ T .pe asistencias :·préstad.as en 
Contaminación Atmosférica; don Salvador Castromil Sán- los' referides Ontros a pers90al en activo al .' senjeio de 
chez, Jefe de la Div.i~ión de .• Est!ici;,Qnes Fijas y Móviles, la CorporaCióQ y 'clases 'pasivas de Administración local, 
y don Javier García Canturri, Licenciado en Ciencias Quí- titulares y benefiCiarios de asistencia médica' con cargo al 
micas, para que, respectivamente, se hagan cargo de la Ayuntamiento, por su afiliación al extinguido Patrónato 
Dirección del Departamento ' .de Conttlminación Atmosfé- Municipal de Asistencia Médica, y por el período a que se 
rica, de la Jefatura de la Sección de Investigación y de la refieren las facturas adjuntas al expediente; dicho gasto 
Jefatura de la División de EstaCiones Fijas y Móviles, per- será cargo a la partida 108 del presupuesto de 1973, que 
tenecientes a la Delegación de Saneamiento y del Medio rige interinamente. . 
Ambiente. ..'.. . . .. 12. Abonar a los Centros Asistenciales que se rela· 

Las funciones directivas para las que seo,destinan a los donan en el expediente la cantidad de 984.455 pesetas, 
interesados no supone desempeño . de \ plázas ; de : superior importe .de. estancias "causadas y de asistencias< pr~s~das 
categoría, conforme a lo prevenido en el artíéulo 3.0,,'párrafo en los referidos Centros a personal en activo al servIcIO de 
tercero"del 'decreto del Ministerio de. la Gobernación ,2.ú56 lá ' Corpbra'dón y . clases .pasivas de Administración local, 
de 1973, de 17 de agosto, si bien gozarán aquéllos de las titulares y beneficiarios' de asistendad nédica con cargo al 
demás prerrogativas inherentes a todo funcionario inves~ Ayuntamiento, por , sU afiliación al ·extinguido' Patronato 
tido de mando y sujeto a los deberes y responsabilidades Municipal de , Asistencia: Médica, y por 'el perí~do a que 
de su nivel jerárquico. ' , se refiet'én las 'facturas adjuntas. al' expediente; ~lch~ gasto 

En tanto no sean removidos de sus nuevos cargos se será cargo a la partida 108 del pres~puesto de 19~3, que 
les acreditarán los complementos de d~stino por ~?pecial rige .interinamente> : . ': . ':. . , .. I 
responsabilidad señalados para estos '. puestos ' de trabajn 13. Abonar a las personas e' instituciones que se re a· 
en el acuerdo del Pleno CorpOrativo · de. ·-29 de marzó del donan en el expediente la cantidad :de 74A55 pesetas, t~Or . . ," l n ac IV año en curso, dictado en 'apliéación' de' .la 'piden del ' Mmls- el -concepto de asistencias prestadas . al persona '. e d ' 's-
terío de ·la Gobernación de 21' ¡ de: diCiembre, de ' 1973", si al servicio .de la CorPoración y clases pasiyas de. A llJln\. 

d l · ., . ~.. d ' l ' , b' d . , l ' 1 . "1" b -f" . -de res'taclOnes aSI bien, a tenor e a lOstruc-clOn"qulOU1 e. as;apro á. as ,w r tracIOl1 oca ~ tltu ~res y 'ene ICtal'lOS P .. '" al 
decreto de la Alcaldía !Presidencia..fecha 19 de·, ahril último, fenciaies ' con .. cargo al 'Ayuntamiénto, po~ su ~flh~I?~ca' 
tendrán el carácter de absor-bibles ,:en el complemento tran- extinguido Patronato Municipal. de ::\slstenCla euest~ 
sitorio de sueldo que los interesados vengan per-cibiendo. dichb :gasto: será cargo ' a la partida 108 del presup 

8.° Adoptar, un aCuerdo . con los:siguientes apartados: de 1973, que rige interinamente. rela' 
Primero. Considerar en; situ'ación' de -excedencia vo- 14. Abonar a. los, Centros .~si~~enciales q~~ se setas, 

luntaria al operario de Limpiezas don Nicolás Rivas Jaén, cionan en el expediente la cantidad d~ 525:4 ~tadas 
con efectos a partir del 1 de' abril último', 'en que-.el intere- importe de estancias causadas y de asIstenCIas pr 'cio de 

. . 1 t' o ·al servl 
sado ha agotado el . plazo 'de un añO de' licencia por en los refendos Centros a persona en ac IV" "n local, 
enfermedad, en 'CumplimienJo deL pase automático a' dicha la Corporación y'- .clases pasivas d~ .Ad~i.nistraCI~rgo al 
situación, previsto en el ,artículo ' 47-5 . .del; reglamento de titulares 'y berieficiarios .de 'asistencla m~?l~~dconpatronato 
Funcionarios de Administraciqn l~t!:- " ,-:;-:-'~ , : Ayuntamiento, por su afiliaCión aL'extltlgul.o 
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~f nicipal de Asistencia, Médica, y por el período ir que. se . J ren las facturas adjuntas al expediente; .dicho ·.gasto 
r 1; cargo a la partida 108 del presupuesto de 197J,:que 
sera. · . . 
. e intennamente. .. ':'. , , 

ng 15. Abonar a las personas e instituciones que se>rela-
. nan en el expediente la cantidad de 226.454 pesetas, por 

ClO .' d 1 el concepto de aSistenCiaS p;esta as a per~onal en activo 
al servicio de la 0 rporaclOn y c~a:'es. pasivas ~e A.dmi-
'stración local, btulares y beneflclaoos de prestacIOnes 

:istenciales con cargo al Ayuntamiento, por.:su afiliación 
al extinguido Patronato Municipal de _Asistencia .Médica; 
dicho gasto se;á ~argo. a la partida' 108 del presupu_esto 
de 1973, que nge mtennamente. 

. ~.) . . ~ . -

Obras y Servicios Urbanos ' -." .. .. .. , 

16. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el acta del Jurado calificador del 

Concurso de Decoración, Presentación y Cálidades en 
la IX Feria.:Exposición de la Flor y de la Planta, á.ceptando 
su propuesta de distribución de premios en métálico acor-
dada en sesión de 17 del ' corriente mes: :. .:. . 

Segundo. Otorgar, en · consecuencia, y ' a la vista" del 
conjunto de cualidades apreciadas para cada l concepto; los 
siguientes premios : . . 

a) A la mejor decoración de stand: ' Primer premio; 
de 50.000 pesetas, á Viveros Pedro de Piego; s~gundo 
premio, de 2~.QOO . pesetas, a don Gabriel : Spálla, y ter,cer 
premio, ¿e- ·15.000 pesetas; a Jardín de Sala;" . . ." .', 

h) A la mejor colécción' y calidad · de planfas ·.vivas: 
Primer premio, de 25.000 pesetas, a Cultivos Viure'; se­
gundo premio, de 15.000 pesetas, a Espacios Verdes, S. A., 
y tercer premio, de 5.000 pesetas, a Bourguignon Floristas. 

e) A la mejor colección y calidad de flor .. cortada: 
Primer premio, de 25.000 pesetas, a don Agustín Tejido; 
segundo premio, de 15.000 pesetas, a Flores El Parque; 
y tercer premio, de 5.000 pesetas, a Flores Lo.t.o: . ' . 

d) A la mejor decoración de stand de elementos auxi­
liares de la jardinería: Primer premio, de 25:000 pesetas, 
a don Hipólito Muñoz de la Cruz; segundo premio, ~e 
15.000 pesetas, a Punto Tres, S. A., y tercer premio, de 
5.000. ,pesetas, a Electrolux, S. A. Asimismo se otorga 
menClOn honorífica a la Comisión de Florístas de la Zona 
Centro; y .-

Tercero. El gasto total que representa ' la cbncesión 
de estos premios, de 225.QOO pesetas, será cargo, ~ónfoi-me 
a lo acordado, a la consignación específica en el1Jresuptiesto 
~e gastos para " Instaláción ,y montaje de la Feria de la 
1'Ior y de la Planta"' . '...: .... . '.' . 
I 17 .. pisponer, de conformidad c~n : ló. irifoi-madopor 

e ServIcIo Contencioso, que la Corporación se persone en 
e! yroc;dimiento que se: instruye en el J uzgaao' de Instruc­
cl~n.rumero 7, con motivo de haber colisionado dos auto­
~OVI es, c,a~sando uno de los mismos', propiedad de .don 
tnt?S Ibanez Ruiz, daños en dos árboles: existent(!s frente 

a numero 162 dé la 'calle de Arturo' 'Soria, así como en 
~~~~ tre~ metros de césped del seto central de diéha vía, 

12SO
ados po_r,.el Departamento de Parques y Jardines ,en 

. pesetas. ' . " 
. '. 4... ." ~ . _ -: .... - : - : . ".: _ ... .' '; ! :-.. ~ 

.. ' .. " Hacienda, Re~tas ' Y Patrimoitio~ " ';. 
18 ". .. . . "', ,. . ..... :' -->:~. , .... . ... ' . . . , .... 

co 
. quedar enterada y aprobada: la tuenta de caudales, 

n sus 1 . , . Uttaor . re ~clo~es .?e cargo y dat~r' .de los pre~up~sto~ 
tre .'d dinanos ·cer.t vlgdr , cor.respondlentes· a1':cuarto ' trnneS" 

1~ 1973 . .. ' ,:," . .': .. --:-. <.::::': ' .',::: ~ ':::. : .. :, , : ... ;:., .. :: . ... :.::.::. 
d~s . ~ -Aprobar}' en . diecinueve " exp~dientes, :lás '¿alltida­
Serv~~e se perCIbieron para ' .diferentes 'atenciones de los 
de /~~o9s, en calidad de Ha justificar'~, . por un::; importe 

. .436 pesetas. " .' . ';.: ' 

6 de junio de 1974 

. 20. ·. ~proüar. I1nga~to: de 36.675 pesetas. para abonar 
a. Industnas Fu.ertes e! Importe de sus facturas por sumi­
mstro -- de ,tres hbr~rías y entt:epaños instalados en la Ofi­
cina (iestora de! : ArbitriQ ·sobre Incremento de Valor de 
19S T~r~enos; con <;argba la pa.rtida '587 del presupuesto 
de 1973, que 'rige interinamente. ' 
, . 21. ~probar Un gasto total de 25.711.464 pesetas para 
abonar el Importe de 'setenta y una certificaciones por obras 
y trab,ajos realiz~dos por, diferentes contratas, con cargo 
al· capItulo II del presupuesto de 1973, que rige interina­
mente. 

.i22 . . AI(!obar un gasto total de 30.392.602 pesetas para 
abonar el ' l~porte, . de ~uarenta y ocho certificaciones por 
obras' y . trabajos' Te~~izad()s por diferentes· contratas, con 
c~rgo ,al . capitulo IL,de1 presupuesto de 1973, que rige inte-
nnamente. . 

. 23. ~proba~ un gasto total de 54.371.176 pe~etas para 
abonar e! Importe de sesenta y dos certificaciones por obras 
y trab:jos realizados' por diferentes contrll:tas, con cargo 
al capltulo .H ~)lpre~upu.esto de .1973, que rige interina-
mente. ..., ., ' 
.. . 2~. Aprob~~ .. ~~ gasto '.de·' 73.927 pesetas para abonar 
~l tinporte · de . veinticinco . certificaciones por obras y tra­
b~jos realizados p<?r diferente? contratas, con cargo al cré­
dito qu.e, procedente. de la partida ~98 de! pre~;upuesto 
de 1973, ha . dé incorpOrarse ' cómo Resultas al 'formulado 
para el ejercicio aCtual, ; pendiente de aprobación. 

, 25. ' Ap.rob~r l1ngasto total de 6.570.658 peset~s . para 
~~ol}a~ .el .~mPOf~e de cuatro .relaciones de facturas por 
spmu;ustros reahi:ados al Servicio de Acopios, con cargo 
a lós créditos 'qú~;'~ pt;qcederites de diversas partidas del 
presupuesto de 1973; 'han oe incorporarse como Resultas 
u: !' Obligaciones pendientes" de ' pago" al formulado para 
e! 'ejercicio actual, pendiente dé aprobación. 

26. Quedar enterada de la resolución de la Dirección 
qeneral .de] Te~oto y Pre,supuesto, de. 27 de abril último, 
en :lá que ~e sandoiía en todos sus términos la modificación 
de' la:- Ordeminza fiscal reguladora de ·la tasa por obras 
en ' 1<1; vía. '"pública, . aprobada por el Ayuntamiento pleno 
el 30' M noviembre de 1973. ' . t;' ~. ()- ~. ~ • , 

.' ." ," 
" . 

Ordenanza fiscal reguladora de los derechos y tasas 
por' obras ' en la vía pública 

f .~.~ ~ ,! J' , . 

. Artículo 1.(), ~1 1. La presente Ordenanza regula la 
exacción de derechos y tasas correspondientes a la apertura 
de c~licatas JI zanjas .en. la vía p)Íblica '.y a la remoción de 
payiment~ , en la misma. . 
,;. 2. Esta exaéción se funda actualmente en l~ autoriza­

ción conf~rida por. los artículos 440-7, 444-7 y 445 de la 
ley de R~gimen local.. . . _ 

3.' .. Su in1posición fue legalmente acordada por el Ayun­
tamieñto y sancionada por el Delegado de Hacienda dr: la 
Provincia; a raíz .de la promulgación del Estatuto Munici­
pal aprobado;por Real Decreto-Ley de 8 de marzo deJ924. 

. ' 

. . "." :. ": ·HÉc:.HO ' IMPONIBLE'-.. '. -' 

.' Art. '2:0~ -:' 'í :~: ~Éi h~cho impollible está consÚttiido por 
c~alql.lier~. de 'los siguientes ados: '. : ,.. ' 
~ .a) . Concesióil <le licem;la·t para . ejecución de . obras en 

·1:i.Vía. pública::,,:;. ; :::: . ~.; : '. ' .•. '" .. : 
b) Apt()vecl1a.mÍctnto:de: ésta: para lleyar. a :cabo' la.aper~ 

tora:· de calitatas't pozos·o·zanjas,:·tendido de carriles, colo­
cación de postes, canalizáciones" acometidas y, en general, 
ci.t>alquier remoción .del pavimento :'0 acera:s en .la víapú­
blica; y . 
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c) Demolición y nueva construcción de obras defec­
tuosas. 

2. Se considerarán expresamente comprendidas tam­
bién en el hecho imponible, cuando sea procedente con arre­
glo al artículo 445 de la ley de Régimen local, las indem­
nizaciones correspondientes a la depreciación o deterioro 
de los pavimentos, aun cuando fueren las mismas perso­
nas o entidades interesadas quienes efectúen su reposición, 
así como los gastos que origine el control de la calidad de 
pavimentos y la comprobación de densidades alcanzadas en 
el macizado de zanjas. 

3. Para una mejor regulación, la Ordenanza establece 
por separado los derechos que corresponden a los refe­
ridos conceptos, respecto a cuya definición, características 
y demás requisitos y procedimientos a que hayan de ate­
nerse la obtención de las licencias y la ejecución de las 
obras, se habrá de estar subordinado en un todo a la re­
glamentación que el Ayuntamiento tenga establecida. 

Art. 3.° 1. El relleno o macizado de zanjas y la repo­
sición del pavimento deberá realizarse por el Ayuntamiento, 
o, cuando a éste no le fuere posible, por el concesionario, 
debiendo hacerse constar en este último caso dicha 
circunstancia en el documento de licencia o en el volante 
de urgencia que resultare preciso utilizar. 

2. En el caso de que, efectuada la reposición del pavi­
mento por el concesionario de la licencia, los Servicios 
municipales estimen, previas las comprobaciones pertinen­
tes, que las obras no se han realizado de acuerdo con las 
exigencias técnicas correspondientes, el Ayuntamiento 
podrá proceder a la demolición y nueva construcción de 
las obras defectuosas, viniendo obligado el concesionario 
de la licencia a satisfacer los gastos que se produzcan por 
la demolición, relleno de zanjas y nueva reposición del 
pavimento. 

Art. 4.° Para comprobar las densidades alcanzadas en 
el macizado de zanjas y controlar la calidad de los pavi­
mentos repuestos podrá la Administración municipal dis­
poner la realización de los ensayos que juzgue pertinentes, 
quedando obligado el concesionario de la licencia a abonar 
los gastos que excedan del 4 por 100 liquidado por ins­
pección de obras (con arreglo al artículo 5.°, número .3) 
cuando por la comprobación practicada se demuestre que 
la reposición fue deficiente y hubiera lugar a aplicar lo 
dispuesto en el párrafo 2 del artículo 3.° 

Art. 5.° 1. La obligación de contribuir nace de la 
solicitud de licencia para realizar cualquier clase de obra 
de las que en el artículo 2.° se consideran constitutivas 
del hecho imponible. 

2. Dicha obligación lleva inherente el liquidar no solo 
la tasa por licencia y aprovechamiento (epígrafe A), sino 
también los derechos correspondientes a la reposición del 
pavimento (epígrafe B), cuando ésta no se realice por la 
propia persona autorizada, así como las indemnizaciones 
por depreciación o deterioros irreparables del mismo, en 
los casos en que estas ij1timas circunstancias se produzcan, 
a juicio de los Servicios Técnicos municipales, los cuales, 
a estos efectos, deberán fijar el valor de las cosas destruidas 
o la depreciación de las averiadas. 

3. El concesionario de la licencia viene obligado tam­
bién a abonar, de acuerdo con las normas generales de ins­
pección de obras en la vía pública, el 4 por 100 del importe 
liquidado en concepto de reposición de pavimentos por la 
cuantía determinada en el epígrafe B) de la tarifa, inde­
pendientemente de que sea dicho concesionario o la Admi­
nistración municipal quien realice tal reposición. 

Art. 6.° El pago de la exacción se hará efectivo en el 
momento de presentarse la solicitud de licencia, mediante 
depósito provisional de la cantidad exigible, con arreglo 
a los datos declarados por el interesado, cuyo depósito se 
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liquidará inmediatamente que se comprueben las ca ' 
ticas de las obras realmente ejecutadas, reclamando ra~tens. 
viendo al interesado, según proceda, las diferenci~ evol· 
jadas en la liquidación definitiva de derechos q arro. 
practique. Ue se 

SUJETO PASIVO 

Art. 7.° Serán sujetos pasivos obligados al cu r 
miento de las prestaciones tributarias resultantes :p r 
liquidación de derechos o indemnizaciones exigibles ~. a 
como contribuyentes o como sustitutos de los mism~s ~en 
Empresas, Sociedades o particulares que realicen esta e'l as 
d b '1 I . d" aSe e o ras, mc uso os contratIstas e servIcIos municip I 

d . da . aes cuan. <? no se consIgne .na en contrano en los pliegos de 
condiCIOnes correspondIentes. 

BASES Y TIPOS IMPOSITIVOS 

Art. 8.° La determinación de las bases imponibles 
y cuantía de las cuotas se realizará de acuerdo Con los 
conceptos e importes fijados en los correspondientes nÚ. 
meros de los siguientes epígrafes de la tarifa: 

Epígrafe A) Tasa por licencias y aprovechamientos. 
1. Para la fijación de las cuotas comprendidas en este 

epígrafe las calles del término municipal se clasificarán en 
nueve categorías. 

2. Dichas categorías estarán en función de los diferen­
tes valores unitarios por metro cuadrado que para cada 
calle o polígono consigne el Indice municipal de valoraciones 
correspondiente al trienio 1967-1969, agrupados del modo 
que indica la siguiente escala: 

GRUPO DE VALORES UNITARIOS DEL I NDICE C,tegorías 

Más de 26.200 pesetas el metro cuadrado ..... .... .... ..... l.' 
De 18.601 a 26.200 pesetas el metro cuadrado ...... . , ... 2.' 
De 11.001 a 18.600 3.' 
De 6.601 a 11.000 4.' 
De 4.401 a 6.600 S.' 
De 3.801 a 4.400 6.' 
De 2.001 a 3.800 7." 
De 901 a 2.000 8.' 
Hasta 900 pesetas el metro cuadrado ........ ...... .. .... ... . 9.' 

3. Cuando en el 1 ndice Municipal de V alores cor~es­
pondiente a alguno de los sucesivos trienios se pr~duJ.ese 
un aumento de carácter general en los valores umtarIOS, 
podrá sustituirse la escala del número anterior por la que 
proporcionalmente corresponda a dicho aumento gel1e~al, 
pero la variación de la escala no podrá determinar cambiOS 
en las categorías de las calles o polígonos, excepto cuando 
determinados valores unitarios hayan sufrido, singularm~nte, 
aumentos en porcentaje superior al del aumento de caract:r 

general, en cuyo caso se estará a 10 dispuesto en el pa-
rrafo S de este artículo. d 

4. Sin perJ' uicio de las determinaciones que pue all 
" re hacerse con arreglo a otros factores, se considerara slemp 

como aumento de carácter general, en el grado de p?rc<;ll; 
taje que resulte, la elevación de aquellos valor~s umtarIO 
del Indice que alcancen el límite más alto del mismo. d 

S. En el supuesto de que el porcent!lje del aumento e~ 
determinados valores unitarios fijados singularme~.e en del 
1 ndice para las respectivas calles o polígonos exc~ ¡ese pu­
porcentaje del aumento de carácter general, podra .com

ara 
tarse el exceso resultante, en el cálculo que se realtce,fario 
determinar si, como consecuencia del nuevo valor un:guna 
asignado, ha de comprenderse la calle o polígono en a 
categoría superior de la escala. . e las de 

6. Conforme a 10 establecido en las ~roplas r g do al­
aplicación del Indice municipal de valoracwnes, cuan 
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s calles no aparezcan expresamente reseñadas en las 

gu¡na·ones de dicho 1 ndice) procederá asignarles e! mismo 
re aCI f" d I 11 ' ,. al r unitario que tenga IJa o a ca e mas proXlma, a tenor 
~e1°informe que a este respec.to emita la Sección Técnica 
d Valoraciones del AyuntamIento. 
e 7. Cuando las obras se ejecuten en lugares compren-

Número 1. Construir o suprimir pasos de ca­
rruajes, cualquiera que sea su uso, por me-
tro cuadrado o fracción .... ........... ....... .. .. . 

Número 2. Construir o reparar aceras des­
truidas o deterioradas por los particulares, 
por cada metro o fracción .......... .. ........... . 

Número 3. Apertura de calas para reparación 
de averías en canalizaciones y acometidas de 
gas, electricidad, atarjeas, etc.: 

a) Hasta tres metros en una sola cala 
y en una misma obra ............................ .. 

b) Por cada metro más o fracción que 
prolongue o extienda las calas o zanjas, 
siempre que se trate de la misma obra ...... 

Número 4. Apertura de calas para nuevas 
acometidas de gas, electricidad, agua, tendi­
do de cables o tuberías, colocación de llaves 
de paso para aforo de agua, colocación de 
rieles, levantar cañerías, condenar tomas de 
agua o gas, colocar postes, ya se ejecuten 
por las Compañías o particulares: 

a) El primer metro o fracción .... ...... .. 
b) Por cada metro más o fracción que 

prolongue o extienda las calas o zanjas, 
siempre que se trate de la misma obra ...... 

Número 5. Cuando el ancho de la cala o zanja 
exceda de un metro, las cuotas fijadas ante­
riormente en los diversos números de este 
epígrafe pasarán a ser de cuantía equiva­
lente al duplo de los importes específicos con­
signados para cada caso. 

l." y 2.-

Pesetas 

80 

24 

360 

50 

540 

100 

REDUCCIONES Y EXENCIONES DE PAGOS 

Art. 9.0 El Estado y la Diputación Provincial gozarán 
de exención del pago de la tasa de licencia y aprovecha­
miento por las obras correspondientes a servicios públicos 
de comunicaciones que exploten directamente o interesen 
a la seguridad y defensa del terrritorio nacional, sin que 
t~l exención pueda extenderse a los derechos e indemniza­
cI?nes por reposición o deterioro de pavimentos, de confor­
mIdad con lo establecido por el artículo 445 de la ley de 
Régimen local. 

~rt. 10. Las entidades que, por convenio con e! Ayun­
tamIento, vinieran gozando de conciertos económicos para e! 
pago de los derechos liquidables con arreglo a esta Orde­
nanza continuarán disfrutando de los beneficios de! mismo 
en t.anto esté en vigor. Al término del plazo por e! que se 
hU~lere concertado e! convenio, quedará sin efecto, y dichas 
e~hdades quedarán sujetas a los preceptos de la Ordenanza 
vigente. 

Epígrafe B) Derechos por reposición o reconstrucción 
de pavimentos. 

Pesetas 

Número 6. Por cada metro lineal de encintado sobre 
Nú arena i.... ........... ................. ....... ............................. 43 hero . . Por cada metro lineal de encintado sobre 
NúmorrUl~ón ................... ............... ........ ............ .. .. : ..... - 210 

ta~ro . P~r cada metro cuadrado de acera pavimen--
te a, cualqUiera que sea el material empleado, excepto 

rrazo 530 
Nú~~ro 9 . .. p¿;' ~~cÍ~ "~~t~~ ' ~~~d~~d~' d~"~~~'~;' ~~~i~~~~ 
Nú~~~ ~~~. tep~rzoc~d~ .. ;;;~t~~ "~~~d~~d~ "d~ "~f¡~'~~d~ .. ¿;~ 605 

ano ....... ............... .. ........ ....... .. ... ......... ............. .. 280 
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di dos entre dos o más calles de distinta categoría, se apli­
cará la cuota correspondiente a la categoría superior. 

8. Las cuotas exigibles en relación con la categoría de 
la calle donde las obras se realicen, que como mlmmo 
habrán de alcanzar un importe de 300 pesetas, son las 
siguientes: 

CATEGORIA DE LAS CALLES 

3.' y 4.' 5.' y 6.' 7." 8." 9.' 

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas 

70 60 50 40 30 

20 16 12 10 8 

310 260 220 180 150 

40 35 30 25 22 

480 420 380 340 300 

85 75 65 55 45 

Pesetas 

Número 11. Por cada metro cuadrado de afirmado con 
hormigón blindado o armado ........ .... ..................... 560 

Número 12. Por cada metro cuadrado de empedrado 
sobre 20 centímetros de hormigón ......... ................ .. 560 

Número 13. Por cada 10 centímetros de hormigón más 
en el pavimento antes citado ............ ......... ............ 195 

Número 14. Por cada metro cuadrado de empedrado 
sobre arena ...... ......................... ...... ........... ............ 175 

Número 15. Por cada metro cuadrado de losetas espe-
ciales para paso de peatones ..... ... ................ .......... 2.080 

Número 16. Por cada metro cuadrado de asfalto u hor-
migón asfáltico sobre hormigón .............................. 945 

Número 17. Por cada metro cuadrado de riego asfáltico 
sobre macadán ....... .. .. ..... ....................................... 265 

Número 18. Por cada metro cuadrado de acera en la que 
haya de construirse solamente la capa de rodadura, con-
servando el hormigón del cimiento ...... ..................... 290 

Número 19. Por demolición de obras defectuosas : 
a) Por cada metro cúbico de levante de cualquier 

clase de pavimento ..... .... ........ .... .... ... ........ ............. 375 
b) Por cada metro cúbico de exCavación y maci-

zado de zanjas .............. ... ..... .. .............................. 290 
Número 20. Por supresión o retranqueo de un árbol...... 2.415 
Número 21. Por supresión o retranqueo de una boca de 

riego ..... . ............................... ..... ....... ........ ............ .. 1.840 
Número 22. Por supresión o retranqueo de un absorbe-

dero ........................................................................ 3.450 
Número 23. Por supresión o retranqueo de un farol de 

menos de cuatro metros de altura ... .... ......... ........... 2.530 
Número 24. Por supresión o retranqueo de un farol de 

más de cuatro metros de altura ..... : ........... :............ 9.775 

Art. 11.- Las obras que se ejecuten con el fin de ins­
talar o mejorar servicios públicos municipales no devengarán 
cuota alguna, si bien deberán ser objeto de licencia, sola­
mente a efectos administrativos. 

Art. 12. 1. No estarán sujetas al pago de esta exac-
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ción aquella obras ejecutadas por entidades o particulares 
con el fin de remozar, revisar o mejorar sus instalaciones, 
siempre que dichas obras se realicen aprovechando la simul­
taneidad de obras de pavimentación general que ejecute el 
Ayuntamiento y con total adaptación a estas últimas. 

2. Las entidades o particulares a que se refiere el pá­
rrafo anterior están, sin embargo, obligados en el referido 
caso de excepción a solicitar formalmente la correspondiente 
licencia y cumplir cuantos requisitos y condiciones se hallen 
establecidos para los demás casos no exceptuados. 

3. No será aplicable la excepción de este artículo cuan­
do las obras realizadas por las referidas entidades o particu­
lares impliquen cambios o adiciones del concepto de aqué­
llas, tales como la sustitución de un cable aéreo por otro 
subterráneo, la duplicidad de canalizaciones, etc. No obs­
tante, en el supuesto de que estas obras no exceptuadas 
se ejecutasen, sin embargo, aprovechando la simultaneidad 
prevista en el párrafo 1, se aplicarán los epígrafes de tari­
fación fijados por el concepto de zona terriza. 

INFRACCIONES Y SANCIONES TRIBUTARIAS 

Art. 13. 1. En todo 10 relativo a infracciones tributa­
rias y sus distintas calificaciones, así como en las sanciones 
que a las mismas correspondan en cada caso, se aplicarán 
las normas del capítulo VI del título II de la ley General 
Tributaria, de conformidad con lo establecido en el artícu­
lo 127 del reglamento de Hacienda Municipal de Madrid. 

2. La ejecución de obras sin haber solicitado la corres­
pondiente licencia será apreciada en todo caso como acto de 
mala fe y se calificará de infracción tributaria de defrauda­
ción, con sanción de multa equivalente al triple de la total 
cantidad que corresponda liquidar por aplicación de los 
distintos epígrafes de la tarifa. 

3. Las sanciones tributarias son independientes de las 
de carácter administrativo o gubernativo que pueda corres­
ponder por infracción de las normas, acuerdos u Ordenanzas 
que regulen la materia en su aspecto no fiscal, sin que ni 
unas ni otras eXcluyan la posibilidad de que la Alcaldía 
decrete la suspensión de las obras iniciales sin la correspon­
diente licencia o permiso municipal. 

DISPOSICION FINAL 

Esta Ordenanza, una vez aprobada, entrará en vigor 
en 1 de enero de 1974, y regirá indefinidamente hasta que 
se acuerde su derogación o modificación. 

27. Quedar enterada de la resolución de la Dirección 
General del Tesoro y Presupuestos, de 11 del corriente mes, 
dictada como consecuencia de la modificación de la Orde­
nanza reguladora de los derechos y tasas por anuncios visi­
bles o audibles desde la vía pública, aprobada por el Ayun­
tamiento Pleno el 30 de noviembre de 1973, y acatar las 
modificaciones introducidas en su texto. 

Ordenanza reguladora de los derechos y tasas por el 
aprovechamiento especial de la vía pública mediante 

anuncios visibles o audibles desde la misma 

La exacción de derechos y tasas por el aprovechamiento 
mediante anuncios visibles o audibles desde la vía pública, 
impuesta de acuerdo con la autorización concedida por el 
apartado 23 de cada uno de los artículos 440 y 444 de la 
vigente ley de Régimen local, se regulará por la presente 
Ordenanza. 

1. OBJETO DE LA EXACCION 

Artículo 1.0 Será objeto de esta exacción el aprove­
chamiento especial de la vía pública mediante la colocación 
o instalación de anuncios y toda clase de propagandas y re-
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ciamos visibles o audibles desde la misma o que se re 
en ella. partan 

Art. 2.° Quedan comprendidos en la acepción ' 
rica de "anuncios", a los efectos del artículo anterio;:ne-

a) La sola indicación de los nombres (con señas .. 
ellas), anagramas y títulos de las fábricas, almacenes o Sin 

bl .. . d . E S . d ' esta­eClmlentos, 111 ustnas, mpresas, OCle ades Comp-' 
. 1 ' anlas o partIcu ares. 

b) El nombre de productos o de sus propietarios y l 
marcas de fábrica, emblemas o dibujos. as 

d
e) ~odo ~o que en edificios, edstablecimientos, locales 

~t t;egoclO, qtUlOSCOS, puestos
ll
, portad~s> tO!dos, escaparates: 

VI nnas, pos es, soportes, va as, me mnenas, cerramiento 
terrenos, aceras, calles públicas y particulares, pasajeS, 
vehículos, personas, animales o en cualquier elemento :' 
in,st~le o. co~oque, en forma visib~e o audible desde la ví~ 
pu~hca, 111dI~ando el. nombre, senas, características, clase 
o CIrcunstancIas relatIvas a productos, comercio, industria 
actividad, espectáculo, arte, profesión u oficio, fuera cual 
fuese su naturaleza; y 

d) Cualquier clase de propaganda o reclamo visible 
o audible desde las vías municipal,es. 

Art. 3.° No se considerarán "anuncio": 
a) Las simples iniciales. 
b) Aquellos a que obliguen las leyes y demás disposi­

ClOnes vigentes. 
e) La iluminación de edificios con la exclusiva fina­

lidad de destacar o embellecer sus líneas arquitectónicas; y 
d) Las alegorías, adornos e iluminaciones que no con­

tengan ninguna indicación, reclamo o ' propaganda de índole 
comercial, y sean expresamente autorizadas por la Corpo­
ración con f!1otivo de fiestas. 

n. CLASE DE ANUNCIOS 

Art. 4.° 1. A los efectos de esta Ordenanza se agru-
pan los anuncios en las siguientes clases: 

a) Rótulos. 
b) Carteles. 
e) Sonoros; y 
d) Otros anuncios. 

2. Se consideran rótulos los anuncios fijos o móviles 
por medio de pintura, azulejos, hierro, cristal, hojalata 
litografiada y demás medios de larga duración. 

3. Los carteles o anuncios litografiados o impresos por 
cualquier procedimiento sobre papel, cartulina ti otros ~Ie­
mentos de escasa consistencia que se fijen en las comun­
mente denominadas carteleras, o de otra forma que asegure 
su conservación por soportes, bastidores, armadu:as, I?ar­
cos, cristales, etc., tendrán también la consideraCIón fIscal 
de rótulos a efectos de esta Ordenanza. 

4. Son sonoros, los producidos por medio de voces, 
sonidos o ruidos. 

5. Se consideran comprendidos en la clase. de~omina~: 
"Otros anuncios" aquellos que, por las peculIandades , 
los sistemas o procedimientos empleados no puedan 111-

cluirse en los apartados a), b) y ¿) de este artículo. , 
Art. 5.° A efectos de aplicación de tarifas los anuncI~s 

se diferenciarán, según sus características, del modo SI-
guiente: . d 

Permanentes.-Cuando su duración tiene carácter I~t~; 
finido, entendiéndose que tienen este carácter los prevIS 

para un período superior a dos meses. de 
Transitorios.-Los de duración limitada a plazoS 

treinta días. de 
Fijos.-Los que se exhiban o manifiesten en lugares 

situación invariable. ' 
'f' t n utih­Circulantes.-Los que se exhiban o ma11l les e 
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do vehículos u otros medios que permitan su desplaza­

zan 
miento. 11 . l ' , . . 

opacos.-~que os en cuya ~~s~a aClOn no. mtervlenen 
directa ni indIrectamente luz artIfIcIal o matenas fosfores-

centes. A 11 . l' , . . d' Con luz.- que os en cu~~ ~nsta aClon .mtervlenen 1-

cta o indirectamente luz artIfICIal o matenas fosforescen­
~:s; qued~n~o comprendidos dentro de esta clase de anun­
cios los sIgUIentes: 

a) Iluminados.- Aquellos que careciendo de luz propia 
la reciben directamente y con intención expresa de algún 
foco tubo luminoso, farol, candelabro o cualquier clase de 
elen~ento lumínico. 

b) Transparentes.-Los pintados, grabados o colocados 
sobre cualquier materia diáfana en la proximidad de luz 
artificial que expresamente los ilumine haciéndolos visibles 
al trasluz. . . 

c) Luminosos.-Los que dispongan de luz propia por 
\levar adosados elementos lumínicos de cualquier clase (bom­
bi11as, fluorescentes, luz neón, materias fosforescentes, etc.). 

d) Proyectados.-Los producidos en pantalla visible 
o invisible y los conocidos con e! nombre de diapositivas, 
trailler, filmlets, películas de cortometraje y cualquier otra 
manifestación publicitaria análoga a las indicadas. 

m. OBLIGACION DE CONTRIBUIR 

Art. 6.° 1. La obligación de contribuir nacerá con la 
existencia de cualquier anuncio objeto de la exacción, y re­
caerá directa y solidariamente sobre los anunciantes y los 
anunciados, y subsidiariamente sobre los propietarios, arren­
tarios o concesionarios de los elementos en que se coloquen, 
exhiban, emitan o proyecten anuncios, siempre que haya 
sido ejecutada la publicidad con su conformidad expresa 
o tácita y sin abuso de derecho. 

2. No obstante, responderán en primer lugar y directa­
mente del pago de los derechos: 

a) Las Empresas o agencias anunciadoras por los ele­
mentos de propaganda que instalen. 

b) Las Empresas propietarias de cualquier clase de 
vehículo destinado al transporte de viajeros que instale 
anuncios en aquéllos. 

c) Los propietarios de vehículos de cualquier clase de.: 
tracción y de animales que los utilicen como medio de anun­
cio, reclamo o propaganda. 

d) Las Empresas de espectáculos de todas clases por 
los carteles que fijen o elementos de propaganda que ins­
talen; y 

~) . Las entidades o particulares que directamente fijen 
o dlstnbuyan toda clase de anuncios. 

IV. AUTORIZACION DE ANUNCIOS 

Art. 7.0 1. P ara la instalación, exhibición o reparto 
de a~~ncios será necesaria la correspondiente autorización 
mUl11ClpaI. 

2. La autorización de anuncios, cuando su instalación 
~.equi~ra informe de los Servícios Técnicos y concesión de 
I~encla de obras con e! pago de los derechos inherentes a la 
~Isma, habrá de solicitarse a través de la Gerencia Muni­
Cipal de Urbanismo, acompañándose a la solicitud la docu­m t ., en aClOn exigible para cada caso. 
d ~. La autorización de anuncios transitorios se conce­
era por un plazo de treinta días de duración, que podrá 
~:orrogarse por otro igual, siempre que se solicite con cinco 
las de antelación. 

r d Art. 8.° Las instalaciones de anuncios podrán ser reti­
ea. as o modificadas por el Ayuntamiento cuando a su juicio 
o~lstan razones de interés público que así lo aconsejen. No 

stante, cuando por decisión munícipal cesare el aprove-
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chamiento, los derechos exigibles con arreglo a esta Orde­
nanza serán excepcionalmente prorroteables por mensuali­
dades completas en relación con la ocupación efectiva que 
se realice. 

Art. 9.0 Las autorizaciones y justificantes de pago o sus 
fotocopias obrarán en poder de los realizadores materiales 
de los anuncios circulantes y de los comprendidos en las 
tarifas novena y décima, para ser exhibidos a requerimiento 
de la Administración e Inspección munícipales. 

V. BASE IMPONIBLE 

Art. 10. Salvo las excepciones que se recogen en las 
tarifas de la Ordenanza, la base imponible de esta exacción 
estará constituida por la superficie de los anuncios expre­
sada en metros cuadrados obtenida con relación a la figura 
geométrica regular, en la siguiente forma: 

d) Los banderines, contando desde el plano de la facha­
da hasta la parte más avanzada de los mismos, determinán­
dose la superficie por las máximas dimensiones de longitud 
y altura. 

b) Los proyectados por la superficie máxima de pro­
yección; y 

e) Todos los demás anuncios, hallando e! área de la 
figura geométrica regular que resulte, incluyéndose como 
anuncio la armadura o marco en que vaya encajado y los 
dibujos, figuras o líneas que lo encuadren. 

VI. TARIFAS 

Art. 11. Las cuotas exigibles en concepto de derechos 
por los aprovechamientos que se regulan serán las que 
resulten de aplicar, en la forma prevista para cada caso, las 
tarifas que se establecen en e! artículo 13. 

Art. 12. 1. Para aquellos casos en que la categoría 
de la calle sea factor determinante de la tarifa a aplicar, las 
calles o polígonos del término municipal se clasificarán en 
nueve categorías. 

2. Dichas categorías estarán en función de los diferen­
tes valores unitarios por metro cuadrado que, para cada 
calle o polígono, consigne el Indice Municipal de Valora­
ciones correspondiente al trienio de 1967-69, agrupados del 
modo que indica la siguiente escala: 

GRUPO DE VALORES UNITARIOS DEL IN DICE Categorías 

Más de 26.200 pesetas el metro cuadrado ..... .. .. .. .. .... . p 
De 18.601 a 26.200 pesetas el metro cuadrado .. .. ....... 2.a 

De 11.001 a 18.600 p 
De 6.601 a 11.000 4.a 

De 4.401 a 6.600 s.a 
De 3.801 a 4.400 6.a 

De 2.001 a 3.800 ¡,a 
De 901 a 2.000 8.a 

Hasta 900 pesetas el metro cuadrado .... .. .. .... .. .. .. .. .. .. 9.a 

3. Cuando en el Indice Municipal de Valoraciones co­
rrespondiente a algunos de los sucesivos trienios se produ- -
jese un aumento de carácter general en los valores unitarios, 
podrá sustituirse la escala del párrafo anterior por la que 
proporcionalmente corresponda a dicho aumento general, 
pero la variación de escala no podrá determinar cambios 
de las categorías de las calles o polígonos, excepto cuando 
determinados valores unitarios hayan sufrido, singular­
mente, aumentos en porcentaje superior al de! aumento de 
carácter general, en cuyo caso se estará a lo dispuesto en el 
párrafo 5 de este artículo. 

4. Sin perjuicio de las determinaciones que puedan 
hacerse con arreglo a otros factores, se considerará siempre 
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como aumento de carácter general, en el grado de porcen­
taje que resulte, la elevación de aquellos valores unitarios 
del Indice que alcancen el límite más alto del mismo. 

S. En el supuesto de que el porcentaje del aumento de 
determinados valores unitarios, fijados singularmente en el 
1 ndice para las respectivas calles o polígonos, excediese del 
porcentaje del aumento de carácter general, podrá compu­
tare el exceso resultante, en el cálculo que se realice para 
para determinar si, como consecuencia del nuevo valor uni­
tario asignado, ha de comprenderse la calle o polígono en 
alguna categoría superior de la escala. 
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=== 
6. Conforme a lo establecido en las propias re 1 

aplicación del 1 ndice Municipal de Valoraciones g as de 
algunas calles no aparezcan expresamente reseñad;scua~do 
relaciones de dicho Indice, procederá asignarles el e~ as 

1 .. f" d 1 lUiSmo va or ul11tano que tenga IJa o a calle más pró . 
a tenor del informe que a este respecto emitan los Se/c~a, 
Técnicos de Valoraciones del Ayuntamiento. VICIOS 

7. Cuando los anuncios estén instalados en lu 
d'd t d ' 11 d d' . gares 

co~~re? 11 os en re os o d~as ca les e ls~1I1ta categoría 
se Jara a cuota corr~spon len~e a a c~tegona Superior. ' 

Art. 13. Las tanfas a aplIcar seran las siguientes: 

TARIFA PRIMERA 

ROTULOS OPACOS FIJOS 

Por metro wadmdo o fracción al año 

l." y 2." 

Pesetas 

Epígrafe 1. Atravesando calles ........ .......... 2.000 
Epígrafe 2. Banderines ... .. ........... ........ .. ...... 1.500 
Epígrafe 3. Carteleras e instalaciones a propó-

sito para exponer anuncios, sobre postes que 
las sustenten, o en paredes, medianerías, azo-
teas, vallas, cercas y andamios ......... .. .... ... 1.000 

Epígrafe 4. De cualquier clase no tarifados en 
anteriores epígrafes .. ...... ...... ... ..... ... ..... .... 500 

TARIFA SEGUNDA 

ROTULOS CON LUZ FIJOS 

Epígrafe 1. Proyectados: sus cuotas serán las estableci­
das en la tarifa primera para cada clase y categoría, 
incrementadas en un 100 por 100. 

Epígrafe 2. Iluminados, luminosos y transparentes: sus 
cuotas serán las establecidas en la tarifa primera para 
cada clase y categoría, incrementadas en un 50 por 100. 

TARIFA TERCERA 

ROTULOS OPACOS CIRCULANTES 

Epígrafe 1. Vehículos de todas clases destina-
dos exclusivamente a la exhibición de anuncios. 

Epígrafe 2. Autobuses, camiones y furgonetas .. . 
Epígrafe 3. Automóviles .. . ..... ... ..... .. ........... . 
Epígrafe 4. Motocicletas, bicicletas, carros y ve-

hículos no comprendidos en anteriores epí-
grafes ....................................... . .......... . 

Por vehículo 
al año 

Pesetas 

7.500 
2.500 
1.000 

500 

CATEGORIA DE LAS CALLES 

3." y 4." S." y 6." 7." 8." 9." 

P esetas P esetas Pesetas P esetas P esetas 

1.750 1.500 1.250 1.000 750 
1.325 1.150 975 800 625 

900 800 700 600 500 

450 400 350 300 250 

TARIFA CUARTA 

ROTULOS CON LUZ CIRCULANTES 

Epígrafe único. Sus cuotas serán las establecidas en la 
tarifa tercera por cada clase, incrementadas en un SO 
por 100. 

TARIFA QUINTA 

ROTULOS TRA NSITO RIOS 

Los rótulos transitorios tributarán por el plazo de 
autorización de treinta días, a que se refiere el párrafo 3 
del artículo 7.0, con cuota irreducible equivalente a un sexto 
de la anual que correspondería si el anuncio fuera per­
manente. 

Igual cuota deberá satisfacerse por la prórroga cuando 
sea autorizada. 

TARIFA SEXTA 

Epígrafe único. Aparatqs, altavoces o simila-
res, emisores de anuncios ...... ... .. .. ... .. ....... .. 
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SONOROS FIJOS 

Por unidad, al año 

CATEGORIA DE LAS CALLES 

La y 2.a 

P esetas 

15.000 

3." y 4." 

Pesetas 

12.500 

S." y 6." 

P esetas 

10.000 

7." 8." 

Pesetas Pesetas 

8.000 6.500 

9.' 

Pesetas 

5.000 
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TARIFA SEPTIMA 

SONOROS FIJOS TRANSITORIOS 

Los sonoros transitorios tributarán por el plazo de auto­
rización de treinta días,. a qdue'bsle refi~re lel párrafo 3 del 
artículo 7.0, con cuota lrre

d
uc.l e. eqlUlva ent~ a

f 
un sexto 

de la anual que correspon ena SI e anunclO uera per-
manente. 

Igual cuota deberá satisfacerse por la prórroga cuando 
sea autorizada. 

TARIFA OCTAVA 

SONOROS CIRCULANTES Pesetas 

Epígrafe 1. Vehículos de cualquier clase, por ve-
hículo y día ... . ....................................... 1.000 

Epígrafe 2. Cualquier anuncio no comprendido 
en el anterior epígrafe, por unidad y día ...... 1.000 

TARIFA NOVENA 

OTROS ANUNCIOS OPACOS 

Epígrafe 1. Comparsas para propaganda de pe­
lículas, espectáculos teatrales o circenses, etc., 
al día ...... .. ... . ....................................... 3.000 

Epígrafe 2. Anuncios en globos y avionetas, sin 
arrojar propaganda, por vehículo y día ...... 2.000 

Epígrafe 3. Anuncios portátiles pintados en ma-
dera, tela, cartulina, etc., por unidad y día ... 600 

Epígrafe 4. Semovientes con anuncios, por uni-
dad y día ............................................. 500 

TARIFA DECIMA 

OTROS ANUNCIOS CON LUZ 

Epígrafe único. Sus cuotas serán las establecidas en la 
tarifa novena para cada clase, incrementadas en un 50 
por 100. 

VII. NORMAS DE GESTION 

Art. 14. 1. Los anuncios permanentes se incluirán 
en matrícula para su tributación periódica, y sus cuotas 
comprenderán el año natural y se fraccionarán por semes­
tres cuando su importe exceda de 1.000 pesetas. 

2. No obstante podrán prorrotearse por trimestres na­
turales completos, teniendo en cuenta las fechas de inicia­
ción y terminación de la obligación de contribuir. 

. 3. Los titulares de las inscripciones figuradas en ma­
trIculas están obligados a formular en la Sección de Rentas 
y E~~cciones sus solicitudes de baja, que surtirán efectos 
proVl.slO?ales, automáticamente, a partir del trimestre natu­
ral sl~U1ente a aquel en que se formulen, comprobándose 
postenormente por los Servicios de Inspección la certeza 
de la baja para darle carácter definitivo, que exigirá, en 
todo caso, haber desmontado o suprimido totalmente el 
anuncio . 
. 4. . Quienes incumplan la expresada obligación segui­

ran SUjetos y obligados al pago hasta su cumplimiento. 
\' . Art. 15. Los anuncios transitorios se liquidarán al so­
Icltarse su instalación. 

Art. 16. Independientemente del sistema normal de 
co~r~ por aplicación de tarifa, la Corporación Municipal 
po ra .adoptar de modo general, o para casos particulares, 
C~alqulera de los' sistemas de recaudación previstos y auto­
nzados por la ley de Régimen local, fijando en las bases 
;~e~ en su caso acuerde, las condiciones que hayan de regir 

sIstema y las bonificaciones aplicables. 
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VIII. EXENCIONES 

Art. 17. Están exentos del pago de la exacción: 
a) Los anuncios oficiales, los de propaganda electoral 

política y sindical y aquellos otros que puedan estar excep­
tuados por ley. 

b) Los anuncios que tengan la exclusiva finalidad de 
fomentar y exaltar valores de orden espiritual, religioso, 
cultural, educativo o deportivo. 

e) Los nombres o rótulos meramente profesionales 
que, colococados, pintados o adosados en los portales o puer­
tas de los despachos, estudios, consultorios, clínicas y, en 
general, centros de trabajo donde se ejerza la profesión, 
limiten su contenido al nombre del interesado y a la espe­
cialidad o actividades genéricas derivadas de la profesión, 
siempre que sean, además, opacos y no supongan ornamen­
tación especial o cualquiera otra circunstancia que haga 
resaltar los nombres o rótulos, así como que su extensión 
superficial no rebase los 625 centímetros cuadrados. 

d) Los anuncios instalados en los propios locales que 
satisfagan el arbitrio de radicación dando a conocer el tí­
tulo, nombre o razón social, y lo que en aquéllos se sirva, 
fabrique, confeccione, eXpenda o contrate. 

e) Los anuncios fijados en el exterior de los vehícu­
los de servicio público con el fin exclusivo de atender la 
conveniencia o comodidad de los usuarios, como, asimismo, 
aquellos otros que, con igual fin, coloquen las Empresas 
concesionarias de servicios públicos de utilidad general en 
los lugares donde directamente los presten. 

f) Los anuncios opacos, con la sola indicación de la 
expendeduría, que instalen las loterías y los estancos en 
muestras o portadas o en banderines y globos sencillos. 

g) Las indicaciones del nombre o razón social o comer­
cial y localidad del domicilio de la Empresa propietaria de 
los vehículos de transporte de viajeros o mercancías, siem­
pre que el vehículo sea propiedad del titular de la Empresa 
industrial o mercantil a cuyas actividades se destine y se 
utilice exclusivamente con este objeto. 

h) Las placas que las personas repartidoras de géne­
ros lleven en sus cestas o cajas, cuando solo anuncien la 
casa de que dependan; e 

i) Las chapas, bordados y demás distintivos que os­
tenten los uniformes de los dependientes de entidades, co­
mercio, industria, talleres o particulares. 

IX. INFRACCIONES Y SANCIONES TRIBUTARIAS 

Art. 18. Sin perjuicio de lo que se dispone en el ar­
tículo siguiente, en todo lo relativo a infracciones tributarias 
y sus distintas calificaciones, así como en las sanciones que 
a las mismas correspondan en cada caso, se aplicarán las 
normas del capítulo VI del título II de la ley General Tri­
butaria, de conformidad con lo establecido en el artícu­
lo 127 del reglamento de Hacienda Municipal de Madrid. 

Art. 19. Constituirá infracción simple el no portar 
los realizadores materiales de los aprovechamientos los do­
cumentos a que se refiere el artículo 9.° 

DISPOSICION FINAL 

La presente Ordenanza, una vez aprobada, surtirá efec­
tos desde el 1 de enero de 1974, y seguirá en vigor hasta 
que se acuerde su derogación o modificación. 

28. Declarar, en cinco expedientes, la exención de 
pago del arbitrio de plusvalía en otras tantas transmisiones 
de fincas en los emplazamientos que a continuación se 
relacionan, en las que han sido enajenantes y adquirentes 
los señores y entidades que, asimismo, se citan, teniendo 
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en cuenta que se trata de las primeras verificadas después 
de la ejecución de proyectos de urbanización, acogidos a los 
beneficios de la ley de 3 de diciembre de 1953, siendo, por 
tanto, de aplicación 10 establecido en la base sexta de la 
correspondiente Ordenanza y en el artículo 520-1-f) de la 
vigente ley de Régimen local; debiendo, en consecuencia, 
decretarse la conclusión y archivo de los expedientes: 

Edicor, S. A., a don Nicolás Gálvez Alcalá y otros por 
pisos situados en el número 389 de la calle de Alcalá; 
debiendo anularse las liquidaciones impugnadas. 

Compañía Urbanizadora del Coto, S. A., a don José 
Fernández Cortés por una parcela situada en el Parque 
del Conde de Orgaz (paraje El Sotillo, Canillas). 

Inmobiliaria Baztán, S. A., a don Demetrio Casado 
Pérez y otra por el piso quinto A de la finca número 9 de la 
calle de Ros de Olano; debiendo anular la liquidación im­
pugnada. 

Compañía Urbanizadora del Coto, S. A., a doña María 
del Carmen la Cuesta Salazar por unos terrenos situados en 
el Parque del Conde de Orgaz (paraje El Sotillo, Canillas). 

Compañía Urbanizadora del Coto, S. A., a Ahones, So­
ciedad anónima, por una parcela situada en el Parque del 
Conde de Orgaz (paraje El Sotillo, Canillas). 

29. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus­
valía en la transmisión de la finca situada en el número 99 
de la calle de Guarramillos, en la que ha sido enajenante el 
Instituto Nacional de la Vivienda y adquirente doña Virgi­
nia Goitia Arrien, teniendo en cuenta que el vendedor, sobre 
quien recae el arbitrio, es un organismo del Estado, siendo, 
por tanto, de aplicación 10 establecido en la base sexta de la 
correspondiente Ordenanza y en el artículo 520-1-d) de 
la vigente ley de Régimen local; debiendo, en consecuencia, 
estimando la reclamación interpuesta, anular la liquidación 
impugnada y decretar la conclusión y archivo del expediente. 

30. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus­
valía en la transmisión de una parcela de terreno en Mora­
talaz, cedida por Inmobiliaria Urbis, S. A., al Ministerio 
de Educación y Ciencia, teniendo en cuenta que al tratarse 
de una transmisión a título lucrativo, el arbitrio recae sobre 
el adquirente, y que éste es el Estado, siendo, por tanto, de 
aplicación 10 establecido en la correspondiente Ordenanza 
y en el artículo 520-1-a), en relación con el párrafo tercero 
de la vigente ley de Régimen local; debiendo, en consecuen­
cia, decretar la conclusión y archivo del expediente. 

31. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus­
valía en la transmisión de un solar en la calle de Vicente 
Barrio, sin número, con vuelta a la de López Pando, expro­
piado por este Ayuntamiento a don Angel de la Peña Sanz, 
teniendo en cuenta que, en el presente caso, es de aplicación 
lo dispuesto en el artículo 49 de la ley de Expropiación 
Forzosa, que dispone la exención, en este sentido, del indi­
cado arbitrio. 

32. Conceder a la Comunidad de Propietarios de la 
finca número 17 de la calle de Villafranca la bonificación 
del 90 por 100 en las cuotas del arbitrio de solares edifica­
dos y sin edificar, relativo a dicho inmueble, teniendo en 
cuenta que el mismo se encuentra acogido a los beneficios 
de viviendas de renta limitada, siendo, por tanto, de apli­
cación lo establecido en la correspondiente Ordenanza y en 
la vigente ley de Régimen local; debiendo, en consecuencia, 
estimando la reclamación formulada, ordenar que sea eleva­
da a definitiva la baja provisional de la inscripción a nombre 
de Inmobiliaria Leco, S. A., por la referida finca, causando 
simultáneamente alta otra inscripción a nombre de la 
Comunidad de Propietarios por la finca situada en el nú­
mero 17 de la calle de Villafranca, con vuelta a la de Mar­
tínez Izquierdo, de 4.177,57 metros cuadrados, y con la 
bonificación acordada hasta el 23 de agosto de 1986; asi­
mismo, practicar liquidación a la citada Comunidad por el 
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período del 1 de enero de 1972 hasta la inclusión de l fin 
en matrícula para su tributación periódica. a ca 

33. Conceder, a partir del 1 de enero del próxill1 _ 
a don Angel Llorente Gutiér~e~ la bonificación d~t~ 
por 100 en las cuotas del arbItno de radicación rel f 
al colegio situado en el número 73 de la avenida de Na \vo 
Z 1 d . d ueva 

edan a, tell11Me~ ~ en. cudentaEdque s~, trataC?e centro autori_ 
za o por e 1l11steno e ucaClOn y lencia, en el 
la p~opiedad de los ~iefo1es dest.i~~dos directamente aq~~ 
ensenanza p:rtenece, .S111 l.nterposlclOn de personas, al titu­
lar del refendo coleglO, sIendo, por tanto, de aplicación l 
establecido en el artículo 15-2-A de la correspondient

O 

Ordenanza y en la vigente ley de Régimen local; debiend e 
en consecuencia, estimando la reclamación formulada tom~' 
razón en matrícula de la bonificación acordada. ' r 

34. Conceder, con efectos desde el 1 de enero del 
corriente año, a doña María Isabel Mallo Llaneza la boni­
ficación del 50 por 100 en las cuotas del arbitrio de radica­
ción relativo a Centro de enseñanza situado en el nú­
mero 105 de la calle del General Aranaz, teniendo en cuenta 
que se trata de Centro autorizado por el Ministerio de 
Educación y Ciencia, siendo, por tanto, de aplicación lo 
establecido en el artículo 15-2-B de la correspondiente 
Ordenanza y en la vigente ley de Régimen local; debiendo 
en consecuencia, estimando la reclamación formulada, toma; 
razón en matrícula de la bonificación acordada. 

35. Conceder, con efectos desde elide enero del 
corriente año, a Berkshire International Corporation, S. A., 
la bonificación del 25 por 100 en las cuotas del arbitrio de 
radicación relativo a establecimiento industrial en el kiló­
metro 13,500 de la carretera de Ajalvir a Vicálvaro, tenien­
do en cuenta que se trata de establecimiento ubicado en 
zona industrial, siendo, por tanto, de aplicación lo estable­
cido en el artículo 15-2-D de la correspondiente Ordenanza 
y en la vigente ley de Régimen local; debiendo, en conse­
cuencia, estimando la reclamación formulada, anular el reci­
bo por el segundo semestre del año en curso, por un total 
de 52.542 pesetas, y requerir a la entidad interesada para 
que efectúe el pago total del actual ejercicio, por un im­
porte de 26.271 pesetas. 

36. Conceder, a partir del 1 de enero del próximo año, 
estimando la solicitud formulada, a don Pablo Martín 
Balsalobre la bonificación del 25 por 100 en las cuotas del 
arbitrio de radicación relativo a local en el número 12 de la 
calle de Nicolás Morales, teniendo encuenta que se trata 
de establecimiento ubicado en zona industrial, siendo, por 
tanto, de aplicación 10 establecido en el artículo 15-2-J? ?ela 
correspondiente Ordenanza y en la vigente ley de Reglmen 
local. 

37. Disponer la incautación del depósito de 10:000 
pesetas, constituido en la Caja General por la Comun~dad 
de Propietarios de la finca número 51 de la calle de Gall.leo, 
para responder del pago de multa impuesta por no ~eallza~ 
obras de revoco en la fachada de dicha finca, y aplicar. ~ 
importe al pago de la misma, confirmada por resoluClOn 

de la Comisión de Planeamiento y Coordinación del Area 

Metropolit~na. . . , ' . 5000 
38. DIsponer la 111cautaclOn del depOSIto de 1 . d 

pesetas, constituido en la Caja General por don ~erna:st~ 
J ennings, para responder del pago de la multa ImpU '_ 
por efectuar obras sin licencia municipal en la fi~ca n~e 
mero 2 de la calle de la Peña del Sol, y aplicar s.~ tmd~rla 
al pago de la misma confirmada por resolUClOn 
Comisión de Planeami~nto y Coordinación del Area Metro-

politana. 000 ese-
39. Disponer la incautación del depósit~ de 1. bl' ~ dad 

tas, constituido en la Caja General por Afftche, P? lClesta 
Exterior, S. A., para responder del pago de. multa !~lP~ en 
por colocar cartelera publicitaria, sin licenc.ta 111untC1fa pago 
la calle del Ferrocarril, 34, y aplicar su llnporte a 
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d la misma confirmada por resolución de la Comisión de 
p~ eamient~ Y Coordinación del Area Metropolitana. 
a~O. Interponer, de conformidad con lo informado por 

I Servicio Contencioso, recurso contencioso-administrativo 
e tra la resolución, dictada por el Tribunal Económico-
con p ' . 1 h . d 1 1 . , Administrativo rovmCla, que a estima o a rec amaClOn, 
romovida por. Hidroelé:tri~~ Española, S,. A., sobn; exac­

~ión del arbitno de radlcaclOn correspondiente a diversos 
locales. . ., . 

41. Acatar y cumplir en sus propIOs termmos, de con-
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución, d.ictada por el !ribunal Económico-Admin~stra­
tivo Provincial, que ha estimado en parte las reclamaCIOnes 
acumuladas, promovidas por Aceros y Suministros, S. A ., 
sobre exacción del arbitrio de radicación relativo a local 
situado en el número 23 de la calle de Buenavista. 

42 a 44. Acatar y cumplir en sus propios términos, 
de conformidad con lo informado por el Servicio Conten­
cioso, las resoluciones, dictadas por el Tribunal Econó­
mico-Administrativo Provincial, que ha estimado las 
siguientes reclamaciones: 

Reclamación, promovida por Fomento de Obras y Cons­
trucciones, S. A., sobre exacción del arbitrio de radica­
ción relativo a la actividad de construcción ejercida en la 
avenida de América y calle de Mataelpino. 

Reclamación, promovida por doña Josefa Fernández 
Heredia sobre exacción del arbitrio de plusvalía corres­
pondiente a transmisión de la casa número 2 del paseo de 
las Acacias. 

Reclamación, promovida por doña María Asunción Po­
lonia Otero Rodríguez sobre exacción del arbitrio de plus­
valía correspondiente a transmisión del piso segundo 
derecha de la casa número 3 de la calle de Eguílaz. 

45. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución, dictada por la Comisión de Planeamiento y Coor­
dinación del Area Metropolitana, que ha estimado el re­
curso de alzada interpuesto por la Comunidad de Propie­
tarios de la finca número 53 de la calle de Granada contra 
multa impuesta por no realizar determinadas obras en 
dicha finca. 

46. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas por 
las obras de pavimentación de la calzada ejecutadas por el 
Ayuntamiento en la calle de Francisco Lozano, que alcanzan 
en total la cantidad de 153.883,54 pesetas, así como las 
cu~tas que corresponde abonar a cada uno de sus propie­
tan.os, que han sido fijadas de conformidad con las bases 
de ltnposición aprobadas, y que se haga saber a los intere­
sados, mediante la forma reglamentaria, de conformidad 
con !o establecido en los artículos 30 y 40 del reglamento de 
HaCiendas locales. 
1 47. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas por 

h
as obras .de pavimentación de la calzada, aceras y absor­
ederos ejecutadas por el Ayuntamiento en el camino de 

Carabanchel Bajo y pavimentación de la calzada en el paseo 
de los Castellanos, que alcanzan en total la cantidad de pese­
tas 1.750.095,63, así como las cuotas que corresponde abonar 
a cada ~no de sus propietarios, que han sido fijadas de 
~onformldad con las bases de imposición aprobadas, y que se 
tla~a saber a los interesados, mediante la forma reglamen­
a~, de conformidad con 10 establecido en los artículos 30 
y del reglamento de Haciendas locales. 
I 48. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas por 
; obras de pavimentación de la calzada y aceras ejecutadas 
C ~ el Ayuntamiento en la calle del Colegio Nacional de 
to~afl (actua}mente calle de Tembleque), que alcanzan en 
qu a cantIdad de 438.534,19 pesetas, así como las cuotas 
ha e c?~re~I?onde abonar a cada uno de sus propietarios, que 
ap n ~ o fijadas de conformidad con las bases de imposición 

ro ada s, y que se haga saber a los interesados, mediante 
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la forma reglamentaria, de conformidad con 10 establecido 
en los artículos 30 y 40 del reglamento de Haciendas locales. 

49. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas por 
las obras de pavimentación de la calzada, aceras, alcantari­
llado y bocas de riego ejecutadas por el Ayuntamiento en 
la calle de Ferreira (Gándara de Oro) y pavimentación de 
la calzada y alcantarillado en la de Castro de Oro, que 
alcanzan en total la cantidad de 1.076.794,48 pesetas, así 
como las cuotas que corresponde abonar a cada uno de sus 
propietarios, que han sido fijadas de conformidad con las 
bases de imposición aprobadas, y que se haga saber a los 
interesados, mediante la forma reglamentaria, de conformi­
dad coq 10 establecido en los artículos 30 y 40 del regla­
mento de Haciendas locales. 

50. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas por 
las obras de pavimentación de la calzada, aceras, aglomerado 
asfáltico, absorbederos y bocas de riego ejecutadas por el 
Ayuntamiento en las calles de Pedro Domingo y Santa 
Rosalía, que alcanzan en total la cantidad de 545.328,02 pe­
setas, así como las cuotas que corresponde abonar a cada 
uno de sus propietarios, que han sido fijadas de conformidad 
con las bases de imposición aprobadas, y que se haga saber 
a los interesados, mediante la forma reglamentaria, de con­
formidad con lo establecido en los artículos 30 y 40 del 
reglamento de Haciendas locales. 

51. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas por 
las obras de pavimentación de la calzada, aceras, alcanta­
rillado y absorbederos ejecutadas por el Ayuntamiento en 
la calle de la Vía, que alcanzan en total la cantidad de pese­
tas 1.966.426,53, así como las cuotas que corresponde abo­
nar a cada uno de sus propietarios, que han sido fijadas de 
conformidad con las bases de imposición aprobadas, y que 
se haga saber a los interesados, mediante la forma regla­
mentaria, de conformidad con lo establecido en los artícu­
los 30 y 40 del reglamento de Haciendas locales. 

52. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas por 
las obras de renovación de aceras ejecutadas por el Ayun­
tamiento en las calles de la Ilustración, entre la de Arriaza 
y el paseo del Rey; Cadarso, entre el paseo de Onésimo 
Redondo y la calle de Irún, y Arriaza, entre el paseo de 
Onésimo Redondo y la calle de Irún, que alcanzan en total 
la cantidad de 585.788,15 pesetas, así como las cuotas 
que corresponde abonar a cada uno de sus propietarios, 
que han sido fijadas de conformidad con las bases de impo­
sición aprobadas, y que se haga saber a los interesados, 
mediante la forma reglamentaria, de conformidad con 10 
establecido en los artículos 30 y 40 del reglamento de Ha­
ciendas locales. 

53. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas por 
las obras de pavimentación de la calzada ejecutadas por el 
Ayuntamiento en la calle de Beatriz Galindo y cuesta de 
Javalquinto, que alcanzan en total la cantidad de 745.645,44 
pesetas, así como las cuotas que corresponde abonar a cada 
uno de sus propietarios, que han sido fijadas de conformidad 
con las bases de imposición aprobadas, y que se haga saber 
a los interesados, mediante la forma reglamentaria, de con­
formidad con lo establecido en los artículos 30 y 40 del 
reglamento de Haciendas locales. 

54. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas por 
las obras de pavimentación de la calzada, aceras, absorbe­
deros y bocas de riego y canalizaciones para alumbrado 
ejecutadas por el Ayuntamiento en las calles de Ricardo 
Goizueta, Jesús Golderos y Candelaria Mora, que alcanzan 
en total la cantidad de 1.103.261,95 pesetas, así como las 
cuotas que corresponde abonar a cada uno de sus propie­
tarios, que han sido fijadas de conformidad con las bases 
de imposición aprobadas, y que se haga saber a los intere­
sados, mediante la forma reglamentaria, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 30 y 40 del reglamento de 
Haciendas locales. 
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55. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas por 
las obras de pavimentación de la calzada ejecutadas por el 
Ayuntamiento en la calle del Padre Paulino (Orcasitas), 
que alcanzan en total la cantidad de 423.839,37 pesetas, así 
como las cuotas que corresponde abonar a cada uno de sus 
propietarios, que han sido fijadas de conformidad con las 
bases de imposición aprobadas, y que se haga saber a los 
interesados, mediante la forma reglamentaria, de confor­
midad con 10 establecido en los artículos 30 y 40 del regla­
mento de Haciendas locales. 

56. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas por 
las obras de pavimentación de la calzada ejecutadas por el 
Ayuntamiento en la calle de la Virgen de Cortes (Orcasitas), 
que alcanzan en total la cantidad de 188.659,26 pesetas, así 
como las cuotas que corresponde abonar a cada uno de sus 
propietarios, que han sido fijadas de conformidad con las 
bases de imposición aprobadas, y que se haga saber a los 
interesados, mediante la forma reglamentaria, de conformi­
dad con 10 establecido en los artículos 30 y 40 del regla­
mento de Haciendas locales. 

57. Aprobar las bases de imposición de las contribu­
ciones especiales, que constan en el expediente, y los por­
centajes a aplicar, impuestas por obras de construcción de 
aceras e instalación de bocas de riego y canalizaciones para 
alumbrado en los números impares de la calle de Fray 
Bernardino Sahagún, entre la plaza de la Madre Molas y la 
calle del Arenal de Maudes, como complemento del acuerdo 
de la Comisión Municipal de Gobierno de 6 de marzo últi­
mo, que autorizó su realización, que fue ejecutivo,. dada 
la asignación hecha por el Ayuntamiento de las cantIdades 
necesarias para dotar los gastos, debiendo proseguirse los 
trámites del expediente, que, una vez ultimado y aprobadas 
las relaciones de las fincas, contribuyentes y cuotas, habrá 
de exponerse al público, en la forma reglamentaria, de con­
formidad con 10 establecido en los artículos 30 y 40 del 
reglamento de Haciendas locales. 

58. Declarar que no procede la imposición de contribu­
ciones especiales, por las obras de instalación de alumbrado 
público en el barrio de Moratalaz viejo, aprobadas por esta 
Comisión en 10 de marzo de 1971, teniendo en cuenta que 
las calles y las fincas fueron expropiadas y demolidas por 
la Gerencia Municipal de Urbanismo, y que, por tanto, no 
se dan los requisitos que para la imposición exigen los 
artículos 451 de la ley de Régimen local y 90 de la Ley 
Especial para el Municipio de Madrid. 

59. Enajenar el total de los valores procedentes del 
legado constituido por don Ramón López Rumayor con 
destino a la construcción de un grupo escolar, depositados 
en la Banca López Quesada, por valor nominal de pese­
tas 7.150.000. 

60. Resolver el contrato de arrendamiento del local 
primero C y C bis de la finca número 13 de la plaza de 
Santo Domingo, suscrito entre el Ayuntamiento para el 
Patronato Municipal de la Vivienda y la Mutualidad 
General de Funcionarios del Ministerio de Agricultura, 
a partir del 1 de junio próximo, en cuya fecha dejarán de 
abonarse los correspondientes recibos en concepto de renta 
y se cesará en la posesión del local. 

61. Adquirir, mediante concierto directo, por razón de 
su cuantía, de Fábrica Española de Confecciones, S. L., 
500 impermeables color gris verdoso, al precio unitario 
de 675 pesetas, para operarios del Servicio de Limpiezas, 
plazo de entrega de setenta días, a contar desde la fecha 
de recepción del vale de pedido del Servicio de Acopios, y de 
garantía de tres meses, y con sujeción a las restantes con­
diciones económico-administrativas redactadas para esta 
contratación; siendo cargo el gasto total, de 337.500 pese­
tas, a la partida 481 del presupuesto de 1973, que rige con 
carácter interino. 
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62. Declarar desierto, por falta de licitadores el 
d d d t C " . ' con_ curso, convoca o por acuer O e es a omlSlOn de 14 d 

noviembre de 1973, para la adjudicación de las obras de 
urbanización, acondicionamiento de gimnasio y terminac" e 

. El' Ion d~l recmto escdolar enllas nduev~~ dscue as de AgUlrre; y, asi-
mIsmo, proce er a a re acclOn e un nuevo presupuest 

. l' d o con precIOs actua Iza os. 
63. Declarar desierto, por falta de licitadores, el COn­

curso, convocado por acuerdo de esta Comisión de 14 de 
noviembre de 1973, para la adjudicación de las obras de 
construcción de un colegio nacional de veintidós unidades 
y seis parvularios en el barrio de San Lorenzo (Harta­
leza); y, asimismo, proceder a la redacción de un nuevo 
presupuesto con precios actualizados. 

64. Aprobar un gasto de 1.500.000 pesetas para la ad­
quisición de mobiliario y enseres, en su segunda fase, con 
destino a la Escuela Madrileña de Cerámica de la Mondoa 
con motivo de las obras de ampliación y modernizació~ 
llevadas a cabo, con cargo a la partida 588 del presupuesto 
de 1973, que rige con carácter interino. 

65. Aprobar un gasto de 8.250 pesetas para la adquisi­
ción de cincuenta ejemplares de la obra titulada Madrid 
y los Madriles, de la que es autor don Antonio Díaz Caña­
bate, al precio de 165 pesetas ejemplar, deducido el 25 
por 100 sobre el precio neto de 220 pesetas, con cargo a la 
partida 361 del presupuesto de 1973, que rige con carácter 
interino. 

66. Aprobar un gasto de 17.500 pesetas para la adqui­
sición, de la Compañía Biográfica Española, S. A., de cin­
cuenta ejemplares de la obra titulada Diccionario de Madrid, 
de la que es autor don Juan Antonio Cabezas, al precio 
de 350 pesetas ejemplar, con cargo a la partida 361 del 
presupuesto de 1973, que rige con carácter interino. 

67. Aprobar un gasto de 18.750 pesetas para, la 
adquisición de cincuenta ejemplares de la obra tItu­
lada 1808/1936: dos situaciones históricas concordantes, 
de la que es autor el Teniente general diplomado de Estado 
Mayor don Manuel Chamorro Martínez, .con cargo ,a la 
partida 361 del presupuesto de 1973, que rige con caracter 
interino. 

* * * 
Asunto al despacho de oficio 

68. Aprobar, según 10 propuesto por un decreto .de ¡,a 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 134.520 pesetas, a JUS~I­
ficar, importe de los que se originen con motivo de la aSIS­
tencia de los Concejales señores Miraved del Valle y De 
la Viña y Villa, el Interventor de Fondo~, señor .Arna~ 
Bernia y el Vicesecretario general, señor Dlez-Gonzalez'la 

, 'f' ., de os Seminario que sobre" Ayuda para la Plam lcaClOn , ) 
Ayuntanúentos" tiene lugar en Hamburgo (A¡el11~111~, 
durante los días del 20 al 22 del corriente mes" sien o 
cargo a la partida S,a del presupuesto de 1973, que rIge C011 

carácter interino, 

Obras y Servicios Urbanos 

69 DeJ' ar sin efecto los acuerdos de aprobación de pr¡o-
, . .. se re a-

yectos de obras no adjudicadas, que a contmuaClOn tos 
cionan, así como la contracción habida en.lo~ presl;r~~~eto 
de gastos y Urbanismo que, asimismo, se mdlcan, a J

ua
_ 

de ser actualizados los precios con arreglo a los nuevOS c 
dros aprobados. 

PRESUPUESTO GENERAL ORDINARIO DE GASTOS 

C .. , 11 Ir ., 1 d Gobierno de 10 Acuerdo de la omlSlOn .lV.lUmClpa e . porte 
de agosto de 1973: proyecto de General Mola; 1In ' 

1.657.388 pesetas; partida 407, año 1973. 
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d agosto de 1973 : proyecto de la cuesta de las Descargas ; 
. e rte 1.720.512 pesetas; partida 407, año 1973. 
lIn~cu~rdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 31 
d agosto de 1973: proyecto de Alcalá; importe, 615.137 
e etas ' partida 407, año 1973. 

pes Acu~rdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 31 
d agosto de 1973 : proyecto de aceras de la calle Mayor; 
'~porte 523.906 pesetas ; partida 407, año 1973. 
I Acu~rdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 31 
de agosto de 1973 : proyecto de Bal~es y Fel~pe el Her­
moso ' importe, 581.320 pesetas; partIda 407, ano 1973. 

A~uerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 31 
de agosto de 1973: proyecto de Pontevedra y otras; im­
porte 650.188 pesetas; partida 407, año 1973. 

A~uerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 31 
de agosto de 1973: proyecto de Robledillo; importe, 794.000 
pesetas; partida 407, año 1973. 

Acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 7 de 
septiembre de 1973: proyecto de Preciados y otras; im­
porte, 3.699.993 pesetas; partida 407, año 1973. 

Acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 7 de 
septiembre de 1973: proyecto de la Isla de la Soledad; 
importe, 841.806 pesetas; partida 407, año 1973. 

Acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 8 de 
septiembre de 1973: proyecto de Carlos Dubois; importe, 
443.649 pesetas; partida 407, año 1973. 

Acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 7 de 
septiembre de 1973: proyecto de la glorieta de San Antonio 
de la Florida; importe, 1.734.089 pesetas; partida 407, 
año 1973. 

Acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 7 de 
septiembre de 1973: proyecto de San Anacleto; importe, 
440.734 pesetas; partida 407, año 1973. 

Acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 7 de 
septiembre de 1973: proyecto de Goya (tramo aceras); 
importe, 4.634.963 pesetas; partida 407, año 1973. 

Acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 7 de 
septiembre de 1973: proyecto de León-Atocha; importe, 
1.019.829 pesetas; partida 407, año 1973. 

Acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 12 de 
~eptiembre de 1973; proyecto de Marqués de Villamejor ; 
Importe, 31 1.512 pesetas ; partida 407, año 1973. 

Acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 12 de 
septiembre de 1973; proyecto de Conde de Aranda; im­
porte, 545.092 pesetas ; partida 407, año 1973. 

~cuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 12 de 
sephembre de 1973: proyecto de Columela; importe, pese­
tas 495.150; partida 407, año 1973. 

~cuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 12 de 
septiembre de 1973: proyecto de Fundadores; importe, 
143.007 pesetas; partida 407, año 1973. 

~cuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 12 de 
septiembre de 1973 : proyecto de !turbe; importe, pese­
tas 1.461.673; partida 407, año 1973. 

Acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 12 de 
~eptiembre de 1973 : proyecto de calle del Sol; importe, 
73.031 pesetas ; partida 407, año 1973. 
~cuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 12 de 

~eptlembre de 1973 : proyecto de Jorge Juan; importe, pese­
as 4.515.527 ; partida 407, año 1973. 

Acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 2 de 
~ne~o de 1974: proyecto de Sierra de Algodonales; impor­
e, 19.195 pesetas ; partida 407, año 1973. 
e Acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 2 de 
t;er~ 4e 1974 : proyecto de Luis Jimeno; importe, pese-

s A 6.855; partida 407, año 1973. 
e Cuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 2 ele 
p~e~o de 1974 : proyecto del callejón de los Ruices ; im­

re, 1.590.670 pesetas; partida 407, año 1973. 
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Acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 2 de 
enero de 1974: proyecto de Santa Florencia; importe, pese­
tas 2.920.406; partida 407, año 1973. 

Acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 16 de 
enero de 1974: proyecto de Sierra Bascuñana; importe, 
291.410 pesetas; partida 407, año 1973. 

Acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 16 de 
enero de 1974: proyecto de Sierra Solana; importe, pese­
tas 719.766; partida 407, año 1973. 

Acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 16 de 
enero de 1974: proyecto de Francisco del Olmo; importe, 
1.433.129 pesetas; partida 407, año 1973. 

Acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 16 de 
enero de 1974: proyecto de Eduardo Rojo; importe, pese­
tas 2.107.265; partida 407, año 1973. 

Acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 16 ele 
enero de 1974: proyecto de Luna, Tesoro y otras; importe, 
4.999.415 pesetas; partida 407, año 1973. 

Acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 30 de 
enero de 1974: proyecto de Sinesio Delgado; importe, pese­
tas, 1.989.331; partida 407, año 1973. 

Acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 30 de 
enero de 1974: proyecto de Tomás Bretón; importe, pese­
tas 542.973; partida 407, año 1973. 

Acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno ele 13 de 
febrero de 1974: proyecto ele la plaza de Don Antonio ele 
Andrés; importe 274.632 pesetas; partida 407, año 1973. 

Acuerelo de la Comisión Municipal de Gobierno de 13 ele 
febrero de 1974: proyecto de Játiva; importe, 2.331.156 pe­
setas; partida 407, año 1973. 

Acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 13 de 
febrero de 1974: proyecto del camino de las Cruces 
(primera fase); importe, 4.418.256 pesetas; partida 407, 
año 1973. 

Acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 13 de 
febrero de 1974: proyecto del camino de las Cruces 
(segunda fase); importe, 4.352.476 pesetas; partida 407, 
año 1973. 

Acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 13 de 
febrero de 1974: proyecto de San Cipriano; importe, pese­
tas 2.476.762; partida 407, año 1973. 

Acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 6 de 
septiembre de 1972: proyecto del pasaje de Romero; im­
porte, 414.380 pesetas; partida 417, año 1972. 

Acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 27 de 
julio de 1973: proyecto de Azcona; importe, 1.372.441 pe­
setas; partida 561, año 1973. 

Acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 27 de 
julio de 1973: proyecto de Enrique Jardiel Poncela; im­
porte, 359.84-7 pesetas; partida 561, año 1973. 

Acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 27 de 
julio de 1973: proyecto de la plaza de Mariano de Cavia; 
importe, 700.866 pesetas; partida 561, año 1973. 

Acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 27 de 
julio de 1973: proyecto de Marceliano Santamaría; impor­
te, 1.513.066 pesetas; partida 561, año 1973. 

Acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 23 de 
enero de 1974: proyecto de Pedro Díez y otras; impor­
te, 2.573.725 pesetas; partida 561, año 1973. 

Acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 13 de 
febrero de 1974: proyecto de la plaza de Juan Zorrilla; im­
porte, 462.523 pesetas; partida 561, año 1973. 

Acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 13 de 
febrero de 1974:' proyecto de la parcela G de San BIas; 
importe, 4.760.611 pesetas; partida 561, año 1973. 

Acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 13 de 
febrero de 1974: proyecto de los jardines de la Dehesa de 
la Villa; importe, 1.358.514 pesetas; partida 561, año 1973. 

469 

Ayuntamiento de Madrid



6 de junio de 1974 

PRESUPUESTO DE LA GERENCIA MUNICIPAL 
DE URBANISMO 

Acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 4 de 
julio de 1973: proyecto de pavimentación y alumbrado de 
Zamora; importe, 2.216.557 pesetas; partida 77, año 1973. 

Acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 4 de 
julio de 1973: proyecto de pavimentación y alumbrado de 
Enrique Ruiz; importe, 189.845 pesetas; partida 77, 
año 1973. 

Acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 4 de 
julio de 1973: proyecto de pavimentación y alumbrado 
de Andrómeda; importe, 371.836 pesetas; partida 77, 
año 1973. 

Acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 4 de 
julio de 1973: proyecto de pavimentación y alumbrado de 
Lérida; importe, 2.315.514 pesetas; partida 77, año 1973. 

Acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 12 de 
septiembre de 1973: proyecto de pavimentación y alum­
brado de Anoeta y Central; importe, 2.744.459 pesetas; 
partida 77, año 1973. 

Acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 12 de 
septiembre de 1973: proyecto de pavimentación y alum­
brado de Domingo Párraga; importe, 1.269.656 pesetas; 
partida 77, año 1973. 

Acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 12 de 
septiembre de 1973: proyecto de pavimentación y alum­
brado del camino viejo de Madrid a Vicálvaro; importe, 
2.813.720 pesetas; partida 77, año 1973. 

Acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 12 de 
septiembre de 1973: proyecto de pavimentación y alum­
brado de Nicolás de San Antonio; importe, 732.127 pese­
tas; partida 77, año 1973. 

Acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 12 de 
septiembre de 1973: proyecto de pavimentación y alum­
brado de Villacid de Campos; importe, 808.983 pesetas; 
partida 77, año 1973. 

Acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 12 de 
septiembre de 1973: proyecto de pavimentación y alum­
brado de Cuesta y Gallegos; importe, 1.728.702 pesetas; 
partida 77, año 1973. 

Acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 12 de 
septiembre de 1973: proyecto de pavimentación y alum­
brado de Fuente de San Pedro; importe, 1.364.930 pese­
tas; partida 77, año 1973. 

Acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 12 de 
septiembre de 1973: proyecto de pavimentación y alum­
brado de Agustín Villamanta; importe 248.070 pesetas; 
partida 77, año 1973. 

Acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 12 de 
septiembre de 1973: proyecto de pavimentación y alum­
brado de Alejandra Gargallo; importe, 2.078.540 pesetas; 
partida 77, año 1973. 

Acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 12 de 
septiembre de 1973: proyecto de pavimentación y alum­
brado de Amadeo Fernández y otra; importe, 2.765.732 
pesetas; partida 77, año 1973. 

Acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 12 de 
diciembre de 1973: proyecto de pavimentación y alum­
brado de Alfonso Morales; importe, 373.136 pesetas; par­
tida 77, año 1973. 

Acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 16 de 
enero de 1974: proyecto de pavimentación y alumbrado de 
Torres Miranda; importe, 2.453.308 pesetas; partida 77, 
año 1973. 

Acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 30 de 
enero de 1974: proyecto de pavimentación y alumbrado de 
Báscones; importe, 866.204 pesetas; partida 77, año 1973. 
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Acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 20 d 
febrero de 1974: proyecto de pavimentación y alumb / 
de Amadeo Fernández y otra; importe, 1.242.442 pes r: o 
partida 77, año 1973. e as; 

Acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 20 d 
febrero de 1974: proyecto de pavimentación y alumbr de 
de San Miguel y otras; importe, 471.649 pesetas' ; o 
ti da 77, año 1973. ' ar-

Acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 20 d 
febrero de, 1974: proyect? de pavimentación y alumbrad~ 
de Marques de Hoyos; Importe, 2.196.095 pesetas' par-
tida 77, año 1973. ' 

Acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 20 de 
febrero de 1974: proyecto de pavimentación y alumbrado 
de la Colonia de Santa Ana (primera fase); importe, pese­
tas 3.671.260; partida 77, año 1973. 

Acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 30 de 
enero de 1974: proyecto de pavimentación y alumbrado 
del paseo de los Talleres; importe, 1.754.449 pesetas; par­
tida 78, año 1973. 

Acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 10 de 
agosto de 1972: proyecto de pavimentación y alumbrado 
del polígono de La Chimenea; importe, 6.947.292 pesetas; 
partida 135, año 1972. 

Acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 9 de 
septiembre de 1973: proyecto de pavimentación y alum­
brado del polígono I de Villaverde; importe, 3.331.403 
pesetas; partida141, año 1972. 

Se levantó la sesión a las doce y cuarenta y cinco mi­
nutos de la tarde. 

""'U'I,''''I'''''I''II''''I'''''II,,,','''''''''''''''''''''''I''''''''I''I"""., .. ,.,·"·,,',.,,,''''I'''''I,'I'',,'U''''U'\1'''''''1''11'11'11'11 

Alcaldía Pre,idencia 
LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen j urídico ~e .las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servlclo~ y.de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las sigUIentes 

LICENCIAS DE INSTALACION (ACTIVIDAD CALIFICADA) 

Don Bruno Lozano García, para instalar una máquina 
de juegos recreativos, como ampliación, en un bar de la 
ca1le de la Imagen, 20. d 1 

Talleres Gamur, para taller de cerrajería en la calle e 
Doctor Urquiola, 7. , 

Don Ceferino del Castillo Rebollo, para taller de prote-
sico dental en la calle de Vallehermoso, 75. 11 

Don Antonio Montesinos Rodríguez, para bar en la ca e 
de Galiana, 6. la 

Don Segundo Fernández Marcado, para bodega en 
calle de Fuentenebro, bloque 521, local B-1. 1 

Don Angel Clemente Mora, para taller de muebles en a 
calle de Ramón Luján, 69. lle 

Don Manuel Cabezas Díaz, para salchichería en la ca 
de Paredes de Nava, 17, local número 1. d r-

Don Amalio Fernández García, para taller de encua e 
nación en la calle de la Sierra Gorda, 54. h vos 

Don Jesús Martínez Quijigo, para venta de aves, ue Ita 
y caza en la calle de Valle-Inc1án, sin número, con vue 
a la de José de Cadalso (galería, puesto número 14)'1 de 

"Don Luis Navarro Martínez, para oficina en la paza 
la Virgen del Romero, 2, local número 1. 'sitos 

Comunidad de Propietarios, para instala~ do~ depo cOIl 

de gas propano en la calle de Chapinería, Sl~ numero, 
vuelta a la avenida del Cardenal Herrera Ofla. 
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==== Don Francisco Arribas Vicario, para bar, como cambio 
ombre, en la calle de Baleares, 61. 

de ~on Diego García Cabrera, para ti~nda de ultramarinos, 
o ampliación, en calle de Rafael Fmat, 21. 

conbon Miguel Merino Mart!nez, para taller mecánico de 
tricería en la calle de los PICOS de Europa, 31. 

ma Comunidad de P ropietarios, para instalar un depósito de 
!lel-oil en la calle de Ventura Rodríguez, 5. 
i Doña María Zamorano Vela, para bar en la calle de los 
Zarapitos, 17. 

Laboratorios Esther, S. A., para instalar un depósito 
d gas propano en la calle de Antonio Cabezón, sin número. 
e Yacarta, S. L., para taller de grabador de matrículas 

de automóviles, como cambio de nombre, en la avenida de 
Filipinas, 1. 

Don José Ambite Cánora para elaboración de masa para 
freir en la calle del Discóbolo, 36. 

Don Bautista Fuertes Campelo, para garaje en la calle 
de Bravo Murillo, 52. 

Zootécnica Industrial, S. A , para taller de fontanería en 
la carretera de Aravaca, 30. 
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Comunidad de Propietarios, para garaje en el paseo de 
las Acacias, 12, 14 Y 16. 

Doña Jesusa Vega García, para bar en la calle de Cama­
rena, 100. 

Laboratorios Ferrer, S. A, para oficinas y almacén de 
productos envasados en la calle de Manuel de Falla, 6 y 8. 

Doña Carmen Olmo Iglesias, para oficina con aparca­
miento, almacén frigorífico y venta de productos cárnicos 
en la calle de Lérida, 66. 

Inmobiliaria Urbis, S. A , para instalar un depósito de 
fuel-oil en la plaza de Pablo Garnica, sin número. 

Don José Amor Alvarez, para bar bodega en la calle de 
Antonio López, 57. 

Don Rafael Rodríguez Vázquez, para bar, como cambio 
de nombre, en la calle de Hilarión Eslava, 42. 
. píaz-Plaza, Candelas y Verdú, S. A, para oficinas y de­

posito cerrado en la calle del Castillo, 6. 
. Don Mariano López Plaza, para instalar máquinas de 
J~egos recreativos, como ampliación, en la calle de Canillas, 
numero 93. 
d Hidroeléctrica Española, S. A, para oficina en la calle 
e Claudio Coello, 55. 

Anmivi, S. A, para garaje con servicio de lavado y en­
grase en la calle de San Marce1ino, 3. 

Do~ ~anuel Prado García, para taller de reparación de 
~ftol~ovl!es, como rectificación de licencia, en la calle de 

e la NIeto, 40. 
co Don J~~n Diego C. Ruiz Pagán, para bar americano, 

ijmo rectifIcación de licencia en la calle de López de 
oyos, 318. ' 

en lDon Juan Bautista Dapena Eyre, para casa de huéspedes 
a ca~le. de Santa Feliciana, 12. 

el SU~l1ll1stros Gráficos, S. A, para taller de imprenta en 
~tno ?e las Hormigueras, 144. 

la lfn Vlctorio Correas Olmo, para casa de huéspedes en 
ca e de Embajadores, 1. 

6 de junio de 1974 

Don José López Corral, para casa de huéspedes en la 
calle de Castillejos, 3. 

Don Lorenzo Muñoz Rodríguez, para instalar una má­
quina de juegos recreativos en un bar mesón de la travesía 
del Conde Duque, 5, tienda número 2. 

Don Rafael Caballero Fernández, para taller de peletería 
en la calle de la Cruzada, 5. 

Don José Prada Blanco, para tintorería, como cambio 
de nombre, en la calle de Marcelino Castillo, 4. 

Checomp, para centro de estudios y servicios de infor­
mática en la calle de Juan Hurtado de Mendoza,4. 

Don José María Martín Montes, para taller de cerámica 
en la calle de los Chisperos, 3. 

Don Antonio Zazo Pérez, para garaje y taller de repa­
ración de automóviles en la avenida del Doctor Federico 
Rubio y Gali, 112. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un depósito de 
juel-oil en la avenida de Ramón y Cajal, 7. 

Colegio de Nuestra Señora de la Providencia, para ins­
talar un depósito de juel-oíl en la calle de San Julián, 28. 

Don Antonio Rodríguez Jiménez, para lavandería en la 
calle de San Lorenzo, 22. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un depósito de 
juel-oil en la calle de Maria de Molina, 66 . 

Peysa, para almacén de utillaje y productos químicos en 
la calle de las Cinco Rosas, 42. 

Don Felipe Torres Martín, para taller de reparación de 
autorradios en la calle de Málaga, 7. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un ascensor en 
la calle de Orense, 46. 

Don Andrés San Juan Pastor, para bar en la calle de 
Orense, 12, local número 14. 

Don Juan Bautista Tendero Rodríguez, para taller de 
tapicería en la calle de la Oropéndola, 4. 

Don Pedro V ázquez V ázquez, para consultorio médico 
en la calle de Camarena, 185. 

Don Victorio González del Valle, para taller mecánico 
en la calle de Nicolás Morales, 15. 

Banco de Vizcaya, S. A, para agencia en la avenida del 
Mediterráneo, 52. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un ascensor en 
la calle de Orense, 46. 

Don Fernando Fernández Benáchez, para venta de auto­
móviles en la calle de Arzúa, 2, bloque H. 

Don Miguel Fernández Iglesias, para huevería y polle­
ría, como ampliación, en la calle de los Carboneros, 2. 

Don Manuel Plaza Rebollo, para bar en la calle de Ma­
nuel V élez, 11. 

Don Antonio González Barderas, para taller de tapicería, 
como ampliación, en la calle de Joaquín Martínez Borre­
guero, 3. 

Midco, S. A, para supermercado en la calle de Bristol, 
número 5. 

Grupo Madrileño de Abastecimientos, para taller auxi­
liar en el camino de las Cárcavas, sin número. 

Ipecsa, para fábrica de transformación de plásticos, como 
ampliación, en el kilómetro 11,300 de la carretera de Bar­
celona. 

Don Julio Llorente Monjas, para elaboración yenvasado . 
de pan rallado en la calle de Pérez Escrich, 5. 

Don Santos García Ruiz, para bar en la calle de Marina 
Usera,lO. 

Hermanos Garrido González, para instalar un depósito 
de gas propano en la calle del Marqués de Portugalete, 7. 

Procensa, para instalar un depósito de juel-oil en la calle 
de Mateo Inurria, 22. 

Nieto Ibérica, S. A, para garaje privado en la calle de 
Lérida, 4. 

Don Alfredo Losada Losada, para restaurante en la calle 
de Agustín Durán, 8. 
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Unión Eléctrica, S. A., para instalar un centro de trans­
formación en la avenida de Alberto de Alcocer, sin número, 
con vuelta a la calle de Bolivia. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un depósito de 
juel-oil en la calle de Cantalejos, sin número, con vuelta 
a la de Arroyo del Fresno. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un depósito de 
juel-oil en la calle del Pintor Ribera, 7. 

A. L. F. E. R., S. L., para exposición y venta de auto­
móviles en el paseo de las Acacias; 20. 

Don Santos Cardenal Martín, para bar en la plaza de 
Bami,9. 

Don Gregorio García Rubio, para taller de cerrajería 
mecánica, como cambio de nombre, en la calle de Victoriano 
Bayo, 3. 

Midco, S. A., para restaurante cafetería, como amplia­
ción, en la calle de los Arapiles, 15. 

Don Manuel García-Mochales Muñoz, para droguería 
y perfumería, como cambio de nombre, en la avenida de 
los Caídos, 6. 

Banca March, para agencia, como ampliación, en la ave­
nida del Generalísimo, 69-A. 

Don Agustín Aguado Fernández, para mesón restau­
rante en la calle de Alvarez Avellán, 35. 

Don Salvador Rodríguez González, para galería de arte 
en el paseo de Calvo Sotelo, 14. 

Don Manuel Martínez Menéndez, para bar en la calle 
de Amaniel, 1. 

Don Arsenio Barrios Pérez, para taller de reparación 
de automóviles, como cambio de nombre y ampliación, en la 
calle de Amalia, 15. 

Don Berthold N. Allgeier Coto, para taller de marcos 
para cuadros en la calle de la Gaviota, 40. 

Borfu-Ibys, S. A., para taller de etiquetas de productos 
farmacéuticos en la calle de Cristóbal Bordíu, 34. 

Don Eusebio Mayor de Mingo, para café bar en la ave­
nida de Trueba, 42. 

Doña Pilar Trujillo Salmeán, para academia de ballet 
en la calle del General Pardiñas, 46. 

Don Claudia Villamayor Palmero, para servicio de la­
vado y engrase de automóviles, como ampliación, en la ave­
nida de la Aviación, 10. 

Inmobiliaria Urbis, S. A., para aparcamiento subterrá­
neo en la calle de Sirio, 32, bloque K, números 26, 28 y 30. 

Doña Angeles García Longoria, para bar, como amplia­
ción, en la calle del Vizconde de Arlessón, 31. 

Don Justo Manzanero Díaz Maroto, para hostal en el 
paseo de' la Reina Cristina, 8. 

Midco, S. A., para cafetería restaurante, como cambio 
de nombre, en la calle de la Princesa, S y 7. 

Don Marcelino Lunar Blanco, para taller de ebanistería 
mecánica, como cambio de nombre, en la calle de Alejandro 
Villegas, 34. 

Don Victorino Herrero Tejada, para tienda de comes­
tibles, como ampliación, en la calle de Tembleque, 60 (gale­
ría, puesto número 16). 

Sanatorio Esquerdo, para instalar un depósito de gas 
propano en la avenida de los Poblados, 11. 

Don Angel García Barrios, para quiosco de bebidas, co­
mo ampliación, en la calle de Francos Rodríguez, sin nú­
mero, con vuelta a la de los Pirineos. 

Don Saturnino Castillo Caballero, para taller electrome­
cánico, como ampliación, en la calle de Ocaña, sin número, 
con vuelta a la de Fondo de Saco, parcela 37-B. 

Don Gregario Mayoral Martínez, para taller de barni­
zador en el paseo de los Olivos, 103, nave H. 

Banco Pastor, para agencia en la calle del Capitán Haya, 
número 7. 

Doña Matilde Herrero López, para bar en la calle del 
Puerto de Ga1apagar, bloque 16, local números 1 y 2. 
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Don Manuel Martínez Martínez, para instalar rná . 

de juegos recreativos, como ampliación, en un bar de IqUlnas 
del Radio, 5. a calle 

Don Antonio Menchero Muñoz, para cafetería 
calle de la Galera, 25. en la 

Don Constantino Nimo País, para garaje con se ' . 
de lavado y engrase en el paseo del General Pri~vlcdlo 
Rivera, 10. o e 

Don Antonio García Sánchez, para taller de ch 
y pintura de automóviles, como cambio de nombre e a~ 
calle de Gonzalo Sandino, 6. ' n a 

Don Gregario Revilla Díaz, para autoservicio de alime 
t~ción en la ~alle de Oliva de P1asencia, 1 y 3 (galería come~: 
clal, local numeras 438 y 439). 

Cafeterías Castellanos, S. A, para cafetería en la calle 
de Almagro, 10. 

Don José García Torrero, para tintorería en la calle de 
Etruria, 9. 

Banco Español de Crédito, S. A, para instalar aire acon­
dicionado y calefacción en una agencia de la avenida del 
Mediterráneo, 17. 

Don Luis del Campo de la Llana, para bar en la calle 
de Mateo García, 24. 

Don Benigno Peláez Menéndez, para bar en el Mercado 
del Pacífico, puesto número 24 duplicado. 

Don Angel Ca¡;razón Sánchez, para taller de cerrajería 
en la calle de Morejón, 13. 

Doña María Victoria Cillerue10 Urquiza, para compra­
venta de automóviles en la calle de Embajadores, 212. 

Doña Petra Espinosa Ligero, para hostal residencia en 
la calle de la Fuente del Berro, 33. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un depósito 
de juel-oil en la calle de Santiago Bernabéu, 6. 

Don Alfredo Liñán Martínez, para pescadería en el Mer­
cado de Diego de León, puesto número 55. 

Don Francisco Muro Sánchez, para droguería y perfu­
mería en la calle de la Virgen de la Roca, 1. 

Don Jesús Moyo Sisini, para taller de carpintería en la 
calle de Ribadavia, 41. 

Mobiliario Europeo, S. A., para venta de muebles de 
oficina, como cambio de nombre, en la calle de San Ber­
nardo, 107. 

Vallehermoso, S. A., para instalar dos depósitos de 
juel-oil en la calle de Ríos Rosas, 42. 

Mueblerama, S. A., para montaj e de muebles, como 
cambio de nombre, en la calle de Vista Alegre, 12. 

Club Financiero Génova, para club social en la calle de 
Génova, 1. d 

Edificaciones Kraus, S. A, para garaje en la calle e 
Goya, 14. 

Mobiliario Europeo, S. A., para venta de muebles, com
Z
o 

cambio de nombre, en la calle de Rodríguez San Pedro, . 
Doña Dolores de Mingo Velilla, para tienda de ultrama­

rinos, como ampliación, en el Mercado de Guzmán el Bueno, 
puesto número 16. . ., n 

Mercadeo, S. L., para oficina y almacén de distnbuclO 
en la calle de Lérida, 30. . d en 

Don Otilio García García, para taller de galvanIza o 
el camino de las Hormigueras, 50. , 'co 

Intercontinental Frigorífica, S. L., para taller m1c~~r_ 
de reparación de herramientas en la calle del Genera 
gallo, 29. . He de 

Quirós, S. A., para venta de confeccIOnes en la ca 
Serrano, 40. ración 

Don Agustín Quinzaños París, para taller de rept Taba­
de aparatos electrodomésticos en la calle del Genera 
nera, 42, bloque 18, 1-B. de ósito 

Don Adolfo Otero V ázquez, para ins~a}ar un O loo. de 
de gas propano, como ampliación, en el lolometro , 
la carretera de San Martín de la Vega. 
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==== Don Gregario Go~~ález Muñoz, para venta de confec-
. s con aire acondIcIOnado en la calle de Goya, 84. 

ClonHotel Sideral, para hotel en la calle de Casado del Alisal, 

número 14.. , 
Don Mario Alvarez Orttz, para bar en la calle de Jesus, 

número 4. 
Don Luis Pérez Carretero, para taller de encuaderna-

"n en la calle de Ribadavia, 21, local número 2. 
clO Don Ramón Antonio Isunza Fuentes, para taller de car­
'nteda en la calle de San Marcelo,22, local número 8. 

pi Don Luis Criado Monchón, para instalar un depósito 
de gas propano en la ronda de la Abubilla, 14. 

Don Alejandro Martínez Ríos, para instalar acondicio­
nadores de aire, como ampliación, en un bar de la calle 
de Baleares, 4. 

Comercial Mecanográfica, S. A., para exposición y ven-
ta de máquinas de escribir en el paseo del Rey, 16. 

Don Francisco Prieto Martín, para carnicería, como 
cambio de nombre, en la calle de Ricardo Ortiz, 62 a 66 
(galería, puesto número 5). 

Don Gonzalo Martín Arias, para instalar una máquina 
de juegos recreativos, como ampliación, en un bar de la 
calle de Angel Luis de la Herranz, bloque 4, casa 2. 

Entretenimiento de Automóviles, S. A., para exposición 
y venta de automóviles en la calle de Alcalá, 182. 

Don Gregario Revilla Díaz, para venta de aves, huevos 
y caza en la calle de Oliva de Plasencia, 1 y 3 (galería de 
alimentación, puesto número 549-B). 

Don Luis SorH Sanjuán, para instalar un ascensor en 
la calle de Clara del Rey, 10. 

Don Angel y don Domingo García Hernández, para 
carnicería, como cambio de nombre, en la calle de Ricardo 
Ortiz, 62 a 66 (galería, puesto número 8). 

Doña María Escudero Alonso, para cafetería en la calle 
de Bravo Murillo, 37. 

Don Francisco V ázquez López, para instalar una má­
quina de juegos recreativos, como ampliación, en un bar 
mesón de la calle de Argumosa, 28. 

Don Fabián Gázquez Cayuela, para instalar dos má­
quinas de juegos recreativos, como ampliación, en un bar 
de la avenida de los Artilleros, 18. 

Don Manuel Pérez Rodríguez, para bar restaurante 
en la carretera de El Pardo, kilómetro 3,600. 

. Don Mariano Carretero Casado, para instalar una má­
qUilla de juegos recreativos, como ampliación, en un bar 
de la Colonia de El Sardinero, bloque 8. 
. Don Manuel Guerra Zarzuelo, para instalar un depó­

SI~O cerrado de frutas en la calle de la Grandeza Española, 
numero 85. 
" Don José Sancho Colás, para bar mesón, como amplia­

Clon, en la calle de La Bañeza, 5. 
Don Rafael García San Narciso, para bar, como cambio 

de nombre, en la plaza de la Gándara de Oro, 3. 
Don Virgilio Merchán Rodríguez, para cocedero y ven­

ta, de mariscos en la plaza de Los Pinazo, bloque 716, local 
numero 161. 
d ~on Miguel Mercado Reina, para taller de vulcanizado 
: camaras, como ampliación, en la avenida de Portugal, 

numero 157. 
pon Angel González Escobar, para taller de ebanistería 

en a calle de Gabriel Gómez, 14. 
canDodn Cándido Morán Ballesteros, para bodega en la 

e e Manuel Maroto, 15. 
de ~on ~ es.ús Millán Maganto, para taller de reparación 

;tomovIles en la calle de Villamanín, 48. 

Co on Juan Antonio Fernández Rodríguez, para bar, 
mo am l' ., M P laclOn, en la calle de Villaamil, 147. 

cen uebles la Fábrica de Juvalia, S. A, para instalar as­
y vsores, cO~o ampliación, en una tienda de exposición 

enta de muebles de la avenida de los Toreros, 3 y 5. 
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Don Juan Marchante Carrizo, para composición de tex­
tos en la calle de Paulina Odiaga, 23. 

Don Leopoldo Hernández Estévez, para taller de con­
fección de prendas de piel en la calle de Serradilla, 14. 

Don Angel Oviedo Segura, para instalar dos máquinas 
de juegos recreativos, como ampliación, en un bar de la 
calle de la Virgen del Val, 54. 

Clef, S. A, para taller de reparación y acabado de ma­
teriales contra incendios en la calle de Vinca, 12. 

Don Emilio Aranda Puebla, para aparcamiento privado 
en la calle de Villamanín, 48, local número 4. 

Don José San Gregario Marbán, para tienda de ultra­
marinos en la calle de la Hacienda de Pavones, 12. 

Don Luis Gómez Tamargo, para ambigú en un cine­
matógrafo de la calle de los Hermanos García Noblejas, 
número 17. 

Don Manuel Marino Rodríguez, para taller mecánico 
de reparación de maquinaria cinematográfica en la calle 
de Julio López, 6. 

Comunidad de Propietarios, para reparar un ascensor en 
la calle de Sagasta, 28. 

Don José Montejo López, para taller de recauchutado 
de cámaras de automóviles, como cambio de nombre, en la 
calle de la Fuente de San Pedro, 10. 

Sefisa, para oficinas, como ampliación, en la calle de 
Zurbano, 76. 

Doña Asunción Sotillo García, para restaurante en la 
calle del Barco, 27. 

Doña Amalia Aliaga, para taller de encuadernación en 
la calle de Campomanes, 12. 

Don Enrique Rubio Pérez, para fábrica de marcos en 
la calle del Diamante, 56. 

Don Antonio Zapata Jara, para bar en la calle de Diego 
Manchado, 80. 

Don Jesús López Castro, para lechería y venta de pro­
ductos lácteos, como cambio de nombre, en la calle del 
Doctor Castelo, 18. 

Muebles la Fábrica de Juvalia, S. A, para aparcamien­
to, como ampliación, en una tienda ·de exposición y venta 
de muebles de la calle de Alcalá, 380. 

Doña María de la Concepción Martín de Arriba, para 
tintorería en la calle del Puerto de las Pilas, 1. 

Doña Iluminada Bellido Cifuentes, para casa de hués­
pedes en la calle del Prado, 7. 

Don Vicente Domingo Verde, para droguería y venta 
de papeles pintados, como cambio de nombre, en la calle 
de Baleares, 16. 

Don Hermógenes González González, para bar en el 
paseo de las Acacias, 9. 

Doña Hortensia Martín Perales, para droguería, per­
fumería y mercería en el paseo de Alberto de Palacios, 
número 50. 

Don Daniel José Domínguez García, para venta de mue­
bles y lámparas en la calle de Ayala, 20. 

Don Luis Sorli Sanjuán, para instalar un ascensor en 
la calle de Clara del Rey, 10. 

Don Werner Dietrich Meier, para intalar un depósito 
de gas propano en la calle del Caballero de la Blanca Luna, 
sin número. 

Ayuntamiento de Madrid, para instalar un tanque de 
fuel-oil en la calle del Bergantín, sin número. 

Don Pedro Sánchez Tinaco, para bar en el poblado 
dirigido de Orcasitas, bloque 74, local número 59. 

Don Fernando Damián Cordero Fernández, para alma­
cén y venta por mayor de pastas y galletas en la calle del 
Puerto de Arlabán, 113. 

Don Doroteo Mínguez Ventosa, para instalar un mon­
tacargas en la calle de Nicolás Morales, 34. 

Don José García López, para garaje aparcamiento en 
la calle de Oltra, 2 y 4. 
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LICENCIAS DE INSTALACION, APERTURA y FUNCIONAMIENTO 

(INOCUAS) 

Doña Inés Gloria Ramas Becerra, para venta de jugue­
tes en la calle de Federico Gutiérrez, 42. 

Don J ulián Chimeno González, para venta de muebles 
en la calle de Emilio Gastesi Fernández, 24. 

Don José Rodríguez Villasante, para panadería y venta 
de bollos en la calle de Artajona, 4. 

Industrias Hibean, S. A., para oficina en la calle de 
Elfo, 75. 

Don José Domínguez González, para taberna, como 
cambio de nombre, en la travesía del Conde Duque, 13. 

Doña Paloma Sanz Mesto, para peluquería de señoras 
en la plaza de los Geólogos, S. 

Don Elías Hergueta ChillaTón, para peluquería de caba­
lleros en la calle de Florencio Llorente, 20. 

Don Fernando Gallardo López, para colegio academia 
en la calle de Elfo, 47. 

Aldiguin, S. A., para domicilio social en la calle de Ger­
mán Pérez Carrasco, 51. 

Don Jesús Llana Martín, para venta de accesorios y pie­
zas de recambios para automóviles en la calle de José del 
Río, 48. 

Don Tomás Palancares González, para venta de con­
fecciones en la calle de José del Hierro, 54, local número 6. 

Doña Victoria Moracho Díez, para bisutería y joyería 
en la calle de José del Hierro, 52. 

Cremetal, S. A., para exposición y venta de objetos de 
metal en la calle de José del Hierro, 39. 

Don Francisco Correas Díaz, para taller de reparación 
de máquinas de escribir y registradoras en la calle de Juan 
Antón, 6. 

Don Rafael Alcázar Díaz, para despacho de apuestas 
mutuas en la plaza de Valvanera, 32, bloque B. 

Don Máximo Túrrez Arnal, para joyería y relojería en 
la calle de Hortaleza, 7. 

Don Segundo Morillas Morillas, para venta de lunas 
y espejos en la calle de Angel Luis de la Herranz, 23, local 
número 2. 

Don Miguel Bartolomé González, para academia, como 
cambio de nombre, en la avenida del Cardenal Herrera 
Oria, 299. 

Doña Alicia Martínez Rodríguez, para mercería en la 
calle de Federico Gutiérrez, 16. 

Doña Teresa Castro Redondo, para venta de retales en 
la calle de Ciconia, S, bloque 3. 

Hipólito Gonzáles, S. A., para oficinas y venta por ma­
yor de artículos de escritorio en la calle de Elfo, 75. 

Don Manuel Barahona del Pozo, para oficina de alquiler 
de automóviles en el paseo de Extremadura, 254. 

Don Julio Gómez Biedma, para venta de peces, pájaros 
y jaulas en el paseo de Extremadura, 254. 

Don Florencia Ortiz Sánchez, para perfumería y venta 
de jabones y detergentes, como cambio de nombre, en la 
calle de Acebedo, bloque 3, local número 4. 

Don Mohamed Iraqui Abderrahin Ben, para venta de 
artículos de regalo en la calle de la Ribera de Curtidores, 33. 

Doña Asunción Rincón Rincón, para librería y papelería 
en la calle de Angel Luis de la Herranz, 3, local número 2. 

Doña Ana María Marchesi Roncales, para colegio en 
la calle de Serrano, 163. 

Doña María Josefa Domínguez de Castro, para venta 
de frutos secos y patatas fritas en la calle de Calasparra, 29. 

Izaro Films, para oficina en la calle de Benito Gutiérrez, 
número 9. 

Constructora e Inmobiliaria Galicia, S. A., para oficina 
en la calle de Alburquerque, 15. 

Don Mateo Arés Arés, para venta de muebles en la calle 
de Diego de León, 31. 
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, Naviera Aznar, S. A. , para oficina en la cal1e de Al . 

numero 54. cala, 
Don J ulián Nieto Sánchez, para venta de papeles . 

tados en la calle de la H acienda de Pavones 11 PIn-
Doña María Flores Entonado, para venta 'de f~ut 

y variantes en la calle de Granada, 9. os secos 
Doña Petra Rivero Ibáñez, para panadería y bolI . 

como cambio de nombre y ampliación, en la calIe tia, 
Encomienda de Palacios, 250, bloque 1. e la 

Don Marino Romo Martín, para venta de frutos sec 
en la calle de Gutenberg, 16. os 

Doña Dionisia Elorza Quintana, para academia de t' 
tica en la calle de Isabel la Católica, 19. es e-

Don Esteban Fernández Martín, para venta de conf 
ciones en la calle de la Hacienda de Pavones 22 local e;­
mero 6-C. " nu-

DENEGACIONES 

Simar, S. A., para domicilio social y oficina en el paseo 
de la Habana, 17. 

Promotora Inmobiliaria Castellana, S. A., para domicilio 
social y oficinas en la calle de Claudia Coello, 20. 

Felíu y Fernández, S. A., para agencia en la calIe de 
Alcalá, 59. 

Shipping, S. A. , para oficina en la calle del Doctor Fle­
ming, 51. 

Graficolor, S. A., para editorial y venta por mayor de 
litografías y naipes en la calle del Conde de Peñalver, 4. 

Panificadora Carlos Morales e Hijos, S. L., para pana­
dería y bollería en la calle del Doctor Blanco Soler, 2. 

Don Jesús Martín Sánchez, para venta de huevos, como 
ampliación, en una tienda de ultramarinos de la calle de 
Morejón,2. 

Don Florencio Gutiérrez Moreno, para venta de huevos, 
como ampliación, en una tienda de ultramarinos de la calle 
de Camarena, 148, local número 2. 

Don Alberto Meléndez Martín, para venta de huevos 
en una tienda de ultramarinos de la calle de Alcalá, 140. 

Don Francisco Salmerón Layna, para venta de huevos 
en una tienda de ultramarinos de la calle de San Valentín, 
número 6. 

Don Bernabé García Montero, para venta de huevos 
en una tienda de ultramarinos de la calle del Marqués de 
Monteagudo, 6. 

Don Avelino Rodríguez Cambón, para venta de huevos, 
como ampliación, en una tienda de ultramarinos de la calle 
de Marcos de Orueta, 3. 

Don Manuel Vera Fernández, para venta de huevos, 
como ampliación, en una tienda de ultramarinos de la calle 
de Maldonado, 48. 

Don Benjamín Aguado Martínez, para venta de huevos, 
como ampliación, en una tienda de ultramarinos de la plaza 
de Santiago, 1. 

Don Gregario Zurdo Martín, para venta de huevoS, 
como ampliación, en un atienda de ultramarinos de la calle 
de Trafalgar, S. 

Don León Herrera Romero, para venta de huevos, con~o 
ampliación, en una tienda de ultramarinos de la plaza e 
Tu~~ ~ 

Doña Petra Sánchez Sánchez, para venta de carne,. ~o do 
ampliación, en una salchichería de la calle del NovIcia , 
número 20. 'da 

Don Pedro Martínez Jódar, para oficina en la aveOl 
del Manzanares, 144. ., . ería 

Thermidor, S. A., par aoficinas y exportaclOn de JOy 
y relojería en la calle de las Tres Cruces, 12. d h evOS 

Don Víctor Dornínguez Gallego, para venta e l ti 15. 
en una tienda de ultramarinos de la calle de Col~rn~a'des. 

Cooperativa de Consumo de Entrevías, para sa a e 
piece y almacén frigorífico en la calle de Vedra, 1. 

Ayuntamiento de Madrid



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID =;...--= 
D ña Emiliana Otero Aparicio, para venta de huevos, 

°ampliación en una tienda de ultramarinos de la calle 
como ' 4 

Martín de los H~ros, ~ . , . 
de Don Antonio TrIlla Rlco, para almacen de materIales de 
derribo en la calle d~ la Ribera de Curtiddores, 22. 

Don Ramón RublO Plaza, para venta e huevos en una 
. da de ultramarinos de la Ciudad de los Angeles, blo-

!len '6 ue 75 local numero . 
q Do~ Juan Barrio Calvo, para venta de huevos, como 
ampliación, en una tienda de ultramarinos de la calle de 
Vallehermoso, 39. 

Don Manuel Fernández Villar, para venta de huevos 
en una tienda de ultramarinos de la calle de Antonio de 
Leyva,20. . 

Don Julián Agudo Bemto, para venta de huevos, como 
ampliación, en una tienda de ultramarinos de la calle de 
Goiri, 18. 

Don Román López Gómez, para venta de huevos en 
una tienda de ultramarinos de la calle del Atlético de 
Madrid, 25. 

Don Deogracias Pajón Blanco, para venta de huevos, 
como ampliación, en una tienda de ultramarinos de la calle 
de Galileo, 32. 

Don Angel Díez Adén, para venta de huevos en una 
tienda de ultramarinos de la calle de Francisco Silve1a, 67. 

Oleícola del Centro, S. A., para almacén de envasados 
de aceite en la avenida de Espinela, 19. 

Don Antonio García de Juan, para venta de huevos, 
como ampliación, en una tienda de ultramarinos de la calle 
de Padilla, 59. 

Don Ramón Alvarez Fernández, para venta de huevos, 
como ampliación, en una tienda de ultramarinos de la calle 
de San Restituto, 14. 

Don Manuel González Ruiz, para salchichería y venta 
de fiambres en la calle de Eduardo Marquina, 11. 

Don Emiliano Gutiérrez Blázquez, para venta de huevos, 
como ampliación, en una tienda de ultramarinos de la calle 
de Escosura, 6. 

Don Manuel Crespo González, para venta de huevos, 
como ampliación, en una tienda de ultramarinos de la calle 
de Florencio Llorente, 1. 

Don José García Orgaz, para venta de huevos, como 
ampliación, en una tienda de ultramarinos de la calle de 
Castelló, 101. 

Don Juan Francisco Contreras Carrión, para venta de 
huevos, como ampliación, en una tienda de ultramarinos 
de la calle de Enrique Borrás, 1. 

Don Bartolomé Manuel López Manzano, para venta de 
huevos, como ampliación, en una tienda de ultramarinos de 
la calle de Dolores Barranco, 41. 

Don Román López Gómez, para venta de huevos, como 
ampliación, en una tienda de ultramarinos de la calle del 
Atlético de Madrid, 21. 

Don Domingo Sánchez García, para venta de huevos, 
como ampliación, en una tienda de ultramarinos de la Ciu­
dad Parque Aluche, 194. 

Don Eutimio González Maroto, para venta de huevos, 
como ampliación, en una tienda de ultramarinos de la calle 
de Mauricio Legendre, 7. 
d Don Enrique García Martínez, para taller de reparación 
e automóviles en la calle' de Vallehermoso, 4 (galería). 

Doña Manuela Martón Rodero, para venta de huevos, 
~omo ampliación, en una tienda de ultramarinos de la calle 
e Matapozuelos, 7. 

Don Manuel Fernández Olmedilla, para venta de huevos, 
~oml o ampliación, en una tienda de ultramarinos de la calle 
e Monte Perdido, 138. 

d Doña Emilia Consuelo de Frutos Gallego, para venta 
d: fuevos, Como ampliación, en una tienda de ultramarinos 

a calle de Miguel Angel, 18. 
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Don Jacinto Mañas Yagüe, para venta de huevos, como 
ampliación, en una tienda de ultramarinos de la calle de 
Galileo, 72. 

Doña Manuela Casanz García, para venta de huevos, 
como ampliación, en una tienda de ultramarinos de la calle 
del Pilar de Zaragoza, 32. 

Don Vicente Martín Martín, para venta de huevos, 
como ampliación, en una tienda de ultramarinos de la calle 
de San Vicente Ferrer, 29. 

Don Valentín Ahijado Ahijado, para venta de huevos, 
como ampliación, en una tienda de ultramarinos de la calle 
de Padilla, 51. 

Don Justo Chico Bravo, para venta de huevos, como 
ampliación, en una tienda de ultramarinos de la calle de 
Santa Elena, 13. 

Don Angel Gutiérrez Bermejo, para zapatería en la 
calle de Sor María de Agreda, 2. 

Doña María Ortega Alonso, para venta de huevos, 
como ampliación, en una tienda de ultramarinos de la calle 
de Zaragoza, 2. 

Don Alfredo Heredia Arjonilla, para bar en la calle de 
San Arturo, sin número, con vuelta a la de los Carboneros. 

Don José Gómez García, para taller de reparación de 
automóviles en la calle de Ribadavia, 43. 

Don Damián Rodríguez Olivares, para venta de colcho­
nes y lámparas, como ampliación, en una tienda de muebles 
de la calle de García de Paredes, 13. 

Don Jerónimo López Valero, para venta de huevos, como 
ampliación, en una tienda de ultramarinos de la plaza de la 
Obra, 4. 

Don Vicente Sánchez Romea, para venta de huevos, 
como ampliación, en una tienda de ultramarinos de la calle 
de Juan de Austria, 11. 

Don Gregorio Pérez de la Mata, para venta de huevos, 
como ampliación, en una tienda de ultramarinos de la calle 
de Jesús del Gran Poder, 12. 

Don Jenaro Utrilla Utrilla, para venta de huevos, como 
ampliación, en una tienda de ultramarinos de la calle de 
Jesús del Pino, 20. 

Don José Prieto del Pino, para venta de huevos, como 
ampliación, en una tienda de ultramarinos de la calle de 
José del Pino Jiménez, 15. 

Don Manuel Santiago Merinas, para venta de quesos, 
como ampliación, en una carnicería y salchichería de la calle 
de Motilla del Palancar, 1. 

Don Félix Abad Cruz, para venta de huevos, como am­
pliación, en una tienda de ultramarinos de el paseo del 
Molino, 19. 

Doña Antonia Mariscal Torres, para venta de huevos, 
como ampliación, en una tienda de ultramarinos de la calle 
de Torregrosa, bloque 3. 

Don Florentino Blanco Loredo, para venta de huevos, 
como ampliación, en una tienda de ultramarinos de la calle 
de San Emilio, 18. 

Don Manuel Lorenzo Linares, para venta de huevos, 
como ampliación, en una tienda de ultramarinos de la calle 
de Ocaña, 92. 

Don José Grande Grande, para venta de huevos, como 
anlpliación, en una tienda de ultramarinos de la calle de la 
Corredera Baja de San Pablo, 35. 

Don Pablo Fernández Arroyo, para venta de huevos, 
como ampliación, en una tienda de ultramarinos de la calle 
de Ferraz, 53. 

Don Mariano Miguel Pérez, para venta de huevos, como 
ampliación, en una tienda de ultramarinos de la calle de 
Perpetua Díaz, 25. 

Don Daniel Barrio Heras, para venta de quesos y man­
tequilla, como ampliación, en una salchichería del camino 
viejo de Leganés, 177, local número 10. 
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Don Alejandro Solana Verdasca, para bar restaurante, 
como ampliación, en la calle de Lillo, l. 

Don Eladio García Peñalba, para venta de huevos, como 
ampliación, en una tienda de ultramarinos de la calle de 
Velázquez, 122. 

Don Teodoro Martín Sánchez, para venta de huevos, 
como ampliación, en una tienda de ultramarinos de la plaza 
de San Miguel, 4. 

Don Nicolás Hernández ]iménez, para venta de quesos 
y mantequilla, como ampliación, en una salchichería de la 
calle de Gutierre de Cetina, 75 (galería, puesto número 13). 

Doña Irene Arévalo García, para venta de huevos, como 
ampliación, en una tienda de ultramarinos de la calle del 
Puerto de la Bonaigua, 48. 

Don Juan del Bosque Gutiérrez, para panadería y bo­
llería en la calle de Federico Gutiérrez, 31. 

Fraser Española, S. A., para oficina en la calle de Orense, 
número 25. 

Doña Amelia Casero Martín, para venta de frutas, como 
ampliación, en una tienda de ultramarinos de la calle de 
Isabelita Usera, 60, local número 4. 

Madrid, 6 de junio de 1974.-EI Alcalde Presidente, 
MIGUEL ANGEL GARCÍA-LoMAS y MATA. 
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Secretaría General 

SECCION DE GOBIERNO INTERIOR 
Y PERSONAL 

Resolución del Ayuntamiento de Madrid referente al con­
curso para proveer dos plazas de Peritos industriales 

Al no haberse presentado reclamación alguna contra la lista 
provisional de aspirantes admitidos y excluidos al concurso, se eleva 
la misma a definitiva. 

Asimismo se hace público que el Tribunal calificador del con­
curso estará constituido por los siguientes señores: 

TITULARES 

Presidente, señor Concejal don Juan José Miraved del Valle. 
Vocales: señor Profesor de la Escuela de Ingeniería Técnica 

Industrial don Mariano Hernández-Vaquero Espinosa. 
Señor Delegado de Saneamiento y del Medio Ambiente, don 

Lucio Pita Ramudo. 
Señor representante del Colegio Oficial de Peritos e Ingenieros 

Técnicos Industriales don Enrique Rodríguez Luaces. 
Señor representante de la Dirección General de Administración 

Local don Máximo Blanco Curiel. 
Secretario, señor Subjefe de Sección don Fernando López Villa­

nueva. 
SUPLENTES 

Presidente, señor Concejal don Alfonso Carral ero Massa. 
Vocales: señor Profesor de la Escuela de Ingeniería Técnica 

Industrial don Antonio Arévalo Arocena. 
Señor Encargado de la Dirección del Departamento de Conta­

minación Atmosférica, don Joaquín Fernández Castro. 
Señor representante del Colegio Oficial de Peritos e Ingenieros 

Técnicos Industriales don Emilio Gil Crespo. 
Señor representante de la Dirección General de Administración 

Local don José María García Pérez. . 
Secretario, señor · Subjefe de Sección don Juan José Manzano 

Rodríguez. 
Madrid, 30 de mayo de 1974.-EI Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 
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LICITACIONES PUBLICAS 

Concurso de suministro e instalación de señales y e ti 
reguladores del tráfico en el término municipal de Mar de :s 

a rld 
Tipo: Los precios tipo figuran en el correspondiente cuad 
.. oo~ de precIOs del expedIente. 

Plazos: El plazo de duración del contrato se fija en dos • 
P 'fi' d b . l' anos. Pagos: or certl caclOnes e tra aJos rea Izados, según infor de la Intervención Municipal. me 

Garantías: Provisional, 35.000 pesetas; la definitiva señal . 
conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratac~~~ 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , Con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en 
el concurso de suministro e instalación de señales y carteles regu. 
ladores del tráfico en el término municipal de Madrid, se compromete 
tomarlo a su cargo, con arreglo a los mismos, por los siguientes 
precios: .. . (en letra) pesetas. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen. 
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 

de la Secretaría General. 
Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 

tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 30 de mayo de 1974.-El Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 
* * * 

Concurso de las obras de instalación de alumbrado público 
en la avenida del Cardenal Herrera Oria 

Tipo: 18.007.798 pesetas. 
Plazos: Veinte días para la ejecución y un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 170.039 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos 
a regir en el concurso de las obras de instalación de alumbrado 
público en la avenida del Cardenal Herrera Oria, se compromete 
tomarlo a su cargo, con arreglo a los mismos, por el precio de "¡ 
(en letra) pesetas, 10 que supone una baja del ... por 100 respecto a 
precio tipo y en un plazo de ejecución de ... 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglame.n; 
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad sOCia 
y protección a la industria española. . . ) 

(Fecha y firma del lICItador . . , 
. d d ContratacJOn Expediente: Puede examinarse en el NegocIa o e 

de la Secretaría General. de la 
Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una ue 

tarde, dentro de los diez días hábiles siguientes a aquel en q 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. d la 

, 'T' las doce e Apertura: Tendra lugar en el salo n de aplces, a . l lazO 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termtne e P 

de la presentación. 
Autorizaciones: N o se precisan.. . I PEDRO 

Madrid, 31 de mayo de 1974.-EI Secretario genera, 
BARCINA TORT. 

* * * 
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CONCURSOS 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seslOn 

d 17 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
e o para contratar las obras de construcción de un evacuatorio 

curs 
'blico en el Parque de la Dehesa Boyal. 

pU Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
n la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
~ontratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
nuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, 

a od ' 1 . dentro de cuyo plazo p ran presentarse cuantas rec amacIones sean 
rocedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 

~e que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

10 que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el articulo 24 del reglamento de Contratación de las Corpo­
raciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 29 de mayo de 1974.-El Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en ses IOn 

de 17 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de construcción de un evacuatorio 
público subterráneo en el Parque de Berlín. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpo­
raciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 29 de mayo de 1974.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
ANUNCIOS 

Con fecha 31 de octubre de 1973, por conducto de la Junta Muni­
cipal de Vallecas-Mediodía, a requerimiento de la Comisaría de 
Policía de Vallecas, tuvieron ingreso en el Almacén de la Villa del 
Ayuntamiento de Madrid los siguientes bienes: tresillo completo 
de scay, tres sillas con forro rojo, mesa de cocina desarmada, dos 
sillas, armario de baño con varios objetos, caja de cartón con vasos, 
copas y dos tazas, armario desarmado, mesilla de noche, televisor 
~arca Inter, antena, crucifij o, tablero de aj edrez con fichas de un 
Juego de damas, garrote, alfombra, percha y lámpara y una plancha, 
todo ello usado. 

En el oficio de remisión de los relacionados bienes se hace 
Constar que los mismos procedían de robo y habían sido recupe­
ra~?s por funcionarios del Cuerpo General de Policía y se ignoraba 
~U!enes eran sus propietarios y que debían quedar a disposición 
:1 JUzgado de Instrucción número 23 de los de esta capital (hoy 

numero 8) que instruía diligencias previas con el número 1.041/1973. 
El reglamento por el que se rige el Almacén de la Villa, en su 

regla oct· . ava, dIspone : " Las parttdas o lotes de muebles, enseres 
~ efectos de propiedad particular que se depositen en el Almacén 

eneral se c ' 1· d··.. d 1 d-d onservaran- en e mIsmo a ISpOSIClOn e os uenos 
urante un 1 . . bl d · S· 1 . I pazo Improrroga e e seIs meses. I a: termmar ese 

Pazo no hubo ·d . d ., 1 d - 1 lesen SI o rettra os, se cItara a os uenos por una so a 
~ez para que 10 verifiquen en el término preciso de cuarenta y ocho 
z or~s. A los dueños cuyo domicilio resulte ignorado se les empla­
ara POr medio de anuncio en el tablón de edictos del Ayuntamiento. 

6 de Jumo de 1974 

Transcurrido este tiempo se considerarán los efectos de este lote 
como abandonados y conformes sus dueños a que pasen a ser pro­
piedad del Ayuntamiento, el cual dispondrá libremente de todos 
ellos, subastando públicamente aquellos que no destine a otros usos 
la Secretaría General." 

En el presente caso el plazo reglamentario de depósito finalizó 
en 1 del corriente mes, y los muebles y enseres de referencia con­
tinúan depositados en el Almacén de la Villa, produciendo un grave 
problema para la buena marcha administrativa del indicado Servi­
cio, y en su consecuencia se ha oficiado al ilustrísimo señor Juez 
de Instrucción número 8 de Madrid, en 7 del actual mes, intere­
sando se resolviese este asunto, y el señor Juez de Instrucción 
número 8, en escrito de 8 del mismo mes y año, comunica que en 
las diligencias previas que instruye con el número 1.041/1973 no 
figura quien sea el propietario de los mencionados bienes, por 10 
que procede se emplace al perjudicado desconocido por medio de 
edictos en el tablón de anuncios de este excelentísimo Ayuntamiento, 
procediéndose, en su caso, a la venta en pública subasta de dichos 
enseres, ingresándose el importe que se obtenga en la dependencia 
municipal correspondiente. 

Por todo 10 expuesto, se emplaza por medio del presente edicto 
a la persona o personas actualmente desconocidas, que por ser pro­
pietarias de alguno o de todos los bienes mencionados, puedan ser 
perjudicados, para que en el improrrogable plazo de cuarenta y ocho 
horas retiren los muebles, enseres y efectos indicados que obran de­
positados en dicho Almacén de la Villa, ya que transcurrido este 
tiempo sin hacerlo pasarán los mismos a ser propiedad de este 
excelentísimo Ayuntamiento, el cual dispondrá libremente de todos 
ellos. 

Madrid, 27 de mayo de 1974.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que los 
señores o entidades que se citan a continuación tienen solicitada 
licencia para las actividades que se expresan : 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar ascensores en la 
casa número 19 del paseo de la Habana. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar ascensores en la 
casa número 19 del paseo de la Habana. 

Don Federico Arés Martínez proyecta establecer un bar en la 
casa número 19 de la calle de Domingo Lozano. 

Don Valentín Valdemoro Escobar proyecta establecer una sas­
trería en la casa número 41 de la calle del Capitán Haya, local 
número 2. 

Don Modesto de Mingo Moreno proyecta establecer un taller 
de cerrajería en la casa número 16 de la calle de Julia Nebot. 

Don Pedro Domínguez Avila proyecta establecer un taller ' de 
muebles metálicos en la casa número 69 de la calle de Méndez 
Alvaro. 

Don Pedro Lorenzelli Aguilar proyecta establecer un taller de 
prótesis dental en la casa número 23 de la calle del Teniente Muñoz 
Díaz. 

Don Juan Molina Muñoz proyecta establecer un almacén cerrado 
de artículos de regalo y recuerdo en la casa número 16 de la ronda 
de Toledo, local número 17. 

Iberduero, S. A., proyecta instalar un centro de transformación 
en la Ciudad los Angeles, junto a los portales 65 y 64-B. 

Iberduero, S. A., proyecta instalar un centro de transformación 
en la Ciudad los Angeles, frente al portal 26. 

Don Juan Ortigosa García proyecta establecer un taller de ac­
cesorios para antenas de televisión y telefonía en la casa número 43 
de la calle de Josefa Fernández Buterga. 

Don Felipe Fraile Fraile proyecta establecer un bar en la casa 
número 5 de la calle del Aceuchal. 

Don Teodosio Muñoz Muñiz proyecta establecer un taller de 
confecciones en la casa número 19 de la calle de Segovia. 
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'. Transportes Blindados, S. -.A., proyecta establecer una agencia 
en tina 'casa sin númer<> de la calle del Ingeniero Torres Quevedo, 
parcela. '46: 

Cofares proyecta establecer un almacén con pfidnas y exposi" 
ción de especialidades farmacéuticas en la casa número.3 de la calle 
de 1as 'L'Omas' de Horcaj o. . . , 
. Don ,:José García Torrero' proyecta ' ampliar con dos máquinas 

de juegosr'ecreativos su bar sito en la casa número 8 de la calle del 
Sacrificio. 

Don N atalio Sevillano Montero proyecta establecer un bar en 
la casa número 45 de la: calle de Sánturce. 

Wadecor, S. A .• proyecta establecer un taller ,de confecciones 
de artículos de cuero; y plástico en la casa número 3 de la calle de 
Miranda de Arga. 

Don Aurelio Adevá. Díaz proyecta ,esta1;Jlecer .un taller de zapa­
tería en la casa número 16 de la calle de Mateo García. 

Torre Rioja Madrid, S. A., proyecta establecer un garaje apar­
camiento en la casa número 14 de la calle de Rosario Pino. 
. Don Gerardo Marina Mochales proyecta establecer un. taller de 

reparación de motocicletas en la casa número 3 de la calle' del 
Puerto de Pajares. 
. Don Miguel , Moreno Arrieta proyecta establecer un taller de 

confecéiom;s, obrador y planchado en la casa número 154 de la 
calle de- l;ópez de Hoyos. 

Don ' Pedro,. Goyoaga Pérez proyecta establecer una, tienda para 
la expOsición y .compraventa de automóviles en la casa número ' 34 
de la avenida de Felipe 11. 

Don Mariano' González Hurtado proyecta estáblecer ulla ta­
berna bar en la casa número 5 de la calle de Arrieta. 

Doña' Leoncia Magán Hernán proyecta establecer un bar eh la 
casa número 2:19 de la calle de Bravo Murillo. 

Don Angel Martínez Igualdo proyecta instalar una máquina de 
juegos recreativos en su bar sito en la casa número 27 de la calle 
de la Condes~ de la Vega del Pozo. 

, Don Alejandro Polo del Olmo proyecta instalar una máquina 
de juegos recreativos en su bar sjto en la casa número 1 de la calle 
de Ce1anova. . 

E.difiCios Goma~a, S. A., proye~ta estalecer un garaje en una 
casa sin número de la calle del Capitán Haya, con vuelta a la de 
Francisco Gervás. 

Don Manuel Cuadrado Sánchez' proyecta establecer una pelu­
,quería de cab.allerQs en ' la plaza de las Descalzas (aparcamiento, 
local número 2). _ ~ 

Don J ulián Gavilán Izquierdo proyecta esta1;Jlecér 'una carnice­
ría en el Mercado de Sart José, puesto número 25 . . " 

Don José Fernández Gancedo proyecta establecer una casquería 
en la casa número 12 de la callé de Francisco del Pino. 

Don Francisco Peña Varona proyecta establecer una.:lienda de 
ultramarinos en la casa número 58 de la calle de Antonio de Leyva. 

Don Angel Luis Martínez de la' Orden proyecta establecer un 
taller de recauchutados en la casa número 8 de la calle de Salas 
Barbadillo. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un depósito de 
f¡tel-oil en una casa sin número de la calle de Vegafría, con vuelta 
a la avenida 'del Cardenal' Herrera Oria . .: 

Procensa proyecta instalar un depósito de fuel-oil en la, casa 
número 19 de la calle de la Santísima ' Trinidad. 

Don Leónidas Pérez Garcia proyecta establecer una fábdca de 
bolsos en la casa número 29 de la calle de la Virgen de Belén. 

Doña ' Catalina Díai J iménez proyecta establecer una: pastelería 
con obrador en la casa número 12 de la calle de Ambrorio Vallejo. 

Estacionamientos Palma, S. A., proyecta instalar un ascensor 
en los Jardines del Arquitecto Ribera. 

Don' 'Santiago" 'Bermejo Retamar proyecta establecer un bar en 
la casa: número ' 2 de , la calle de 'Gonzalo ' López. 

Autoviajes Prada, S. L.~ proyecta: .ampliar éon servicio de '1ava'­
do';Sú : garaje sito en la ' casa número ' 3 de la calle de Garda de 
Paredes. 

Doña Dolores Alvarez Novoa proyecta establecer una casa de 
huéspedes en la casa número 35 de la calle del Marqués de Zafra. 
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Don Pedro García Patrón Gutiérrez proyecta establ 

, ecer "n. 
bodega en la casa numero 187 de la calle de Ocaña. -'" 

. Doña Gloria Rey Rodríguez proyecta amplia, con una . . 
d . . r' b' 1 ' maqUltla e Juegos reereattvps su ca e ar SIto en a Cjlsa número 14 
plaza de OIavid~. . ' . de la 

Don Emiliano del Amo ,del- Amo proyecta ampliar con u . 
. d' . b' 1 na ma· qUilla e Juegos recreativos su ar SIto en a casa número 40 d 

avenida de la Peña Prieta. " e la 
Don Avelino Delgado Peña pl'OYecta ampliar con una m' . 

d . . b' I ' aqulOa e Jue!!,os re"Cr~tt-vos ' su ar SIto en a casa numero 7 de la calle 
del Plátano; 

Cooperativa de Vivien!ias Buen Retiro proyecta instalar u d 
pósito de f!tel-oil en la ;casa, números 10 y 12 de la caBe del C:n;~ 
de Cartagena, bloque C. ' 

, Don M~gu.el . Gon¡?:ález BerQ,iz . proyect;l establecer un garaje en 
la casa número 46 de la calle del Conde Duque. 

Doña María del' Carl1J~n , Petier Posadas proyecta establecer 
una lechetia y vertta de- productos lácteos en la casa número 2 de 
la calle del Abolengo. 

Don Ignacio Pérez Iglesias proyecta instalar un depósito de 
¡Itel-oil en la casa número 10 de la calle del Cardenal Silíceo. 

Inmobiliaria Roysega, S. A., proyecta instalar un depósito de 
fuel-oil en la casa número 6 de la calle del Arroyo de las Cañas. 

Inmobiliar}a Roysega, S. A., proyecta instalar un depósito de 
f!tel-oil en la ca~a número 6 de la calle del Arroyo de las Cañas. 

Don -Emiliano Lebiusán Vallejo proyecta instalar dos 'máquina! 
de juegos recreativos en su bar sito en la casa número 146 de la calle 
del Ár~oyo del Oliv~r. 

Don Francisco Fernández Tejada proyecta establecer un taller 
de 'marcos para cuadros en la casa núinero 27 de la calle de Bretón 
de los Herreros. . -

Don ' José Pérez 'clemerite proyeCta establecer un taller de con· 
fecciones en la casa número 4 de la calle del Girasol. 

Don Hermelo 'Pérez . Marina proyecta ampliar con dos máqui· 
nas de juegos recreativos su bar sito en una casa sin numero de la 
travesía del Generar Hierro Martínez, local número 10. 

Don Francisco Seguro Quintero proyecta establecer un bar con 
degustación de salchichas en la casa número 12 de la calle del 
Puerto Rubio. 

Don Angel Alonso Morcillo proyecta amplíar' su taberna a bar 
restaurante sito en la casa número 14 de la calle de Saturno. 

Regenga Ingenieros, S. A., proyecta establecer un almacén para 
la venta por mayor de aparatos de telecomunicación Y electrónicos 
en una casa sin número de la calle de Manuel Tovar. 

Don José Román Rojas proyecta establecer un bar en la casa 
número 64 de la calle de Modesto Lafuente. 

Don José N ogueira Prieto proyecta instalar un depósito de 
gas-oil en la casa número 44 del camino de Polvoranca. . 

Don Santiago Saiz Belinchón proyecta establecer un colegIO 
en la casa número 11 de la calle de Santa Aurea. 

Compañía Nacional de Seguros España, S. A., proyecta repa­
rar un ascensor en la casa número 115 de la calle de Velázquez. 

Halesa proyecta establecer un laboratorio en' la casa número m 
de la carretera de Villaverde a Vallecas. 

Soye, S. A., proyecta la apertura y funcionamiento de aseen' 
sores en la casa número 14 de la calle del Torpedero Tucumán. 

Difer, S. L., proyecta ampliar su taller de imprenta sito en la 
casa número 22 de la calle de Ramírez de Prado. ' ",. de 

Don Benito Fernández Ojea proyecta instalar un depOSIto 
gas propano en la casa' número 9 de la ronda de Sobradiel. 

, . . to de ascenSO-Soye, S. A., proyecta la apertura y funClOnamlen , 
res en la casa número' 12 'de ', la calle del Torpedero Tucuman. 

o • t de ascenso-
" Soye, S. A., proyecta la apertura, y funclOnamlen o . 
res en la casa' número ' 12 'de ia ' calle del Torpedero Tucuman. la . en 
: " Comunidad de Propieta¡;.ios ,proyecta, instálar un asc~sor 
:casa, número 142 "de ' la' calle' de' la, Encomienda de : PalaclOS. n la 

.comunidad de Propietarios proyecta - instalar" un asce~sor e 
casa número 144 de la calle de la Encomienda de PalaCIOS. icería 

. Doña Isabel Rubiato Delgado proyecta .ampliar su carn 
sita en el Mercado de ' la Pros¡}e'ridad, puesto número 35. 
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Don Serafín ' Crespo Arranz proyecta ampliar con elementos de 

ha
'o su tienda para cla .venta. de huevos, aves y caza sita en el 

tra J B . • 8 
Mercado de Puerta omta, puesto numero . 

Don Serafín Crespo Arranz proyecta ampliar con elementos 

t abajo su tienda para la venta de huevos, aves y caza sita en 
de rEd • I Mercado del Alto de xtrema ura, puesto numero 34. 
e Inco International Cosmetic, S. A., proyecta ampliar su alma­
cén de productos de cosmética sito en la casa número 4 de la calle 

de Rafae1a Bonilla. . . 
Don Juan López Gutiérrez proyecta establecer una fábrica de 

rtezas en la casa número 39 de la cal\e de Antoñita Jiménez. 
co Don Francisco García Gutiérrez proyecta establecer un autoservi­
cio de alimentación en la casa números 29 y 31 de la calle de 

Paredes de Nava .. 
Banco de Valladolid, S. A., proyecta establecer una agencia 

en la casa número 297 de la calle de Bravo Murillo. 
Don Dositeo Vuelta Rigueras proyecta establecer un bar cerve­

cería en la casa número 50 de la cal\e de Atocha. 
Hidroeléctrica Española, S. A., proyecta instalar un centro de 

transformación en la casa número 2 de la cal\e de Ofelia Nieto. 
Don Pedro Díaz López proyecta establecer un tal\er de sastrería 

en la casa número 4 de la cal\e de las Tintas. 
Banco de Bilbao proyecta establecer una agencia con aire acon­

dicionado en la casa número 87 de la cal\e de Francisco Silvela. 
Wagon s Lits Cook proyecta establecer una agencia de viajes en 

la casa número 271 de la cal\e del General Mola. 
Don Germán Pozuelo Gómez proyecta ampliar con dos máquinas 

de juegos recreativos su bar sito en la casa número 30 de la cal\e 
de Juan Duque. 

Promociones Inmobiliarias Bancaya, S. A., proyecta instalar un 
depósito de /1/el-oil en la casa número ll4 del paseo de la Cas­
tellana. 

Urbana Forestal y Agrícola, S. A., proyecta instalar un depósito 
de fuel-oil en la casa número 45 de la avenida de Alberto de 
Alcocer. 

C!nesa, S. A., proyecta establecer un laboratoriq, de aplicaciones 
cinematográficas en la casa número 36 de la calle de ·Azcona. 

Don Jesús Barrios Lorenzo proyecta establecer un bar en la casa 
número 14 de la calle de Bailén. 

Don José Martínez Díaz Toledo proyecta establecer un tal\er de 
encuadernación en la casa número 8 de la cal\e de Cristóbal 

6 de junio de 1974 

Don Andrés S. Marcos Casado proyecta establecer una taberna 
con una máquina de juegos recreativos en la casa número 171 de la 
avenida de la Albufera. 

Doña Rosario Simón García proyecta instalar una máquina de 
juegos recreativos en su bar sito en la casa número 38 de la calle 
del Capitán Blanco Argibay. 

Patronato de Casas Militares proyecta establecer un garaje 
aparcamiento en una casa sin número de la calle de Andrés Torre­
jón, con vuelta a la de Gutenberg. 

Don José Blanco Rodríguez proyecta ampliar su tintorería sita 
en la casa número 70 de la calle de Alberto Aguilera. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por I()~ 

proyectos que se citan pueden exponer por escrito ante la Alcaldia 
Presidencia, durante el plazo de quince días naturales, a contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, las observacione$ 
pertinentes. 

Madrid, 6 de junio de 1974.-EI Secretario general, PEDItQ 
BARCINA TORT. 

* * * 
EDICTO 

En cumplimiento de 10 dispu~sto en las normas vigentes (artícu­
lo 314 del reglamento de Organización, Funcionamiento ''y Régimen 
jurídico de las Corporaciones locales), se hace pública la notificación 
que a continuación se transcribe, dirigida al Sereno de . Comercio 
y Vecindad número, 974, don Manuel González Rodríguez, cuyo 
último domicilio conocido fue en la calle de Méjico, 51: 

Se le requiere para que comparezca a prestar declaración, en 
el presente expediente, el día 10 de junio próximo, a la una de la 
tarde, en la Unidad de Ordenación Jurídica y Administrativa sita 
en la Plaza Mayor, 27, 3.° 

Madrid, 29 de mayo de 1974.-El Instructor, Federico Pérez 
Jiménez. 

f, 
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GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

ANUNCIO -

Aguilera. El Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, en sesión 
Don Anastasio Grande Velázquez proyecta ampliar coI). una lI!á- celebrada el día 9. del <;orriente !"esj ha ~c<!rdado qec\a¡;ar zona en 

quina de juegos recreativos su' bar sito en la casa número '32 de la estado de rc;parcel~ci6n 'obÚgatoria la manzana comprendida entre 
calle de los Gallegos. .' . ' ,' " .,' las cal\es de los Piéós de Europa, López' G.rass,' Sanz Raso y pasaje 

Don Julián Agudo López proyecta ampliar co~ u~a' máquina de de los Picos de Europa, concediéndose a . los propietarios e intere-
juegos recreativos su taberna sita en el bloque 6 de lacal\e del Gal\o. gados afe.ctadps un plazo de tres meses, a ( cblltar desde el día 

Don Ricardo Bravo Fernández proyecta establ~cer un ha!; en siguiente al en ql,le aparezca publicado el presente acuerdo en el 
la casa número 2 de la calle de Fernán González. . . . J Boletit~ Oficial de la :jjrOvitÍcia, ' para presentar proyecto de repar-

Doña Josefa Ruiz Fernández del Rivero proyecta establecer unlj celación, con la advertencia de que en caso de . no hacerlo así se 
tienda para la venta de huevos, aves y caza' en la casa nílmho 1 redactará 'de oficio con cargo a los interesadós; de acuerdo con Iq 
de la calle de la Fuente de Lima (galería, puesto número 2). " q~e preceptúa el . artículo 16 del r~~lamentQ. de ReparcelacioneS 

Don Pablo González Jiménez proyecta establecer una .carnicería" ' de 7 de abril de 1966: Suspendiéndose la concesión de licencias de 
y salchichería en la casa número 1 de la cal\e de la Fuente de , edificación en dicha zon¡¡., de cqnformipad con el artículo 27 d~l 
Lima (gale~ía, puesto número 21). ' .' . : Teglamento de Reparcelaciones, en relación con 'el artículo 22 de la 

Doña Luisa González del Pliego proyecta establecer una lechería ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación urbana de 12 de mayo 
y venta de productos lácteos en la casa número 29 de la cal\e de de 1956, a excepción de las fincas señaladas con los números 1, 2, 
Olelia Nieto . 3, 4, -8, 9, 1.0, ll, 14, 15· y .•. 16 -en. -el planG 74j4 - redactado por la 

Don M~;i~ Aivar~~ Ugar~: proyecta establec~~ ~~~ ~ie~da de Inspección de Urbanismo, las cuales para la obtención de la Iicenci~ 
comestibles en la casa número 87 de la cal\e de Isabelita Usera. deberán realizar el compromiso de afrontar los gastos de urbaniza-
I Don Eulogio Sanz Sanz proyecta establecer una salchichería en ción que pudiera corresponderles como consecuencia de la formaliza-

e Mercado de San Cristóbal, puesto número 1. • - ción de la reparc~lación. .. ,',,' 
d Doña' Florentina Ibáñez Gómei proyecta establécer una tienda El expediente podd. ser ex~minado durañt~ él dizo de un me~J 
e Comestibles en la casa número 12 de la callé de la Peña Nueva. por cuantas personas lo deseen, en la Gerencia Municipal de Urba: 

Dimpor Española, S. A., proyectil establecer' una tienda de nismo, Negociado de Reparcelaciones (calle de Paraguay, con vue1t~ 
Comestibles en la casa número 4 del camino de Velilla. a la avenida de Alfonso XIII, 129), en cuyo plazo se habrán de 

Don Antonio Sierra Manzanero proyecta establecer un bar en la presentar en el Registro General de la misma cuantas rec\amacione.s 
casa número 300 de la avenida de la Albufera. ' '. .'. - suscite el acuerdo de referencia. 

Don José Martín Sánchez proyecta establecer una carnicería Madrid, 17 de mayo de 1974.-EI Secretario general y del Con-
y salchichería en la casa número 166 de la caIle de>Cama'réháJ .'· .' . sejo,' PttlRO BARCINA TORT. 
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TARIFA PRECIOS 
""'~I 

PESETAS ~i 

DE 

Madrid, trimestre 

Madrid, semestre . 

Madrid, año 

Provincias y posesiones, trimestre 

América y Portugal, trimestre 

Otros países, trimestre 

Número suelto, corriente. 

Número suelto, atrasado . 

. " 

39 

78 

156 

50 

50 

75 

l'- 3 

5 

Anuncios de subastas y concursos, línea . 10 

Anuncios de hallazgos de objetos en la vía pública, 
línea 2 

Anuncios que se publiquen en cumplimiento de lo dis­
puesto en el artículo 2.° del decreto 840 de 1966, 
de 25 de ma rzo, por el que se acomoda el 
reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, 
Nocivas y Peligrosas al Régimen Especial del 
Municipio de Madrid, incluido el posterior anuncio 
de concesión o de denegación 100 

Las suscripciones se entenderán hechas por trimestres, 
semestres' o años completos 

ARTES GRAFI,CAS MUNICIPALES . . 
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